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Ci u dadan os Sena dores.'

Ciudadanos Dípulados.'

Al etponer a vuestra consideración los actos del Des-

pacho c1e Fomento correspondientes al aflo último, en cuûr.
plirniento de un mandeto legal, tengr: la satisfacción, asi-

misrno, cle poderos dar cuenta de los esfuerzos realizaclos
por rìicho Departamento en el sentido cle corresponder clel

mejor nrodo posible y gracias a rrra lal¡or cada vez más
intensila, a los altos propósitos que animan al Jefe de la
Causa de la R.ehaÌ¡ilitación l.lacionat 1' son la norr¡a de
cuantos con él colaboran en la obra del progreso patrio, dis-
tirrguién,Llsö entre tiltlos, prrr ls lcalfa¡l de sus scrvicios y
por la felie interpretación que a tales propósitos les ha dado,
el ciud¿dan,r Presicle¡rte Provisional cle la Repírblica.

Propicia, conro pocas, la época presente para toda inno-
I'ación encaminada.a[ clesarrollo de la riqueza phblica y en-

rumbadas detrnitivamente por las vías dei trabajo v el fa-
vor de la paz las energlas nacionales, el Despacho de Fo
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nlento, bien penetrado del importante papel que clesempe-

lla, como factr¡r principll ctcl hiencstar conrúrn, en ll' Ad-

ministración Pfiblica, ha nrultiplicaclo su celo, ganoso de

cumplir .l¿Ï¡ídrrneote la clelicacle rriisión que tiene a cargo

suyo.

Ciudadanos Senadores.'

Cí u dad anos lJi put ados,'

lle congratulo con 'n"osotros por vuestra ¡eunión en

Congreso.

G. Torres.

Caracas, t9 de abril de ïgzo,

-@
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Direeeiôn de tlinos

Provechosa por todo estrenro ha sido l¿ l¡r-
bor realizada en èt N,finisterio ch:rarite el ailo ú1
tirno en lo referente a la índustria minera, enca-
minada como ha siclo ya ésta, feliz y cle6nitiva-
rnente, por las nLlevas vías que le ha demar.cado
la írltirna Ley y estinrulad.a, ã,lerrrÍs, por el alíenttr
clue a üodo progreso brinda la época actual.

La práctica de dich ,)o cl¿ndo
hasta ahor;r, copios.tmen ptisitivuri
que €ran de esperarse, y intereses,
tanto públicos como particulares, vinculados a
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óbice a la explotación y por las garantías que
ofrece a la inversión del capital.

De los felices resultados que ha derivado el
Erario de las nuevas disposiciones sobre minas
da fe el rendimiento alcanzado el :rñt, tiltimo:
13 r.476,877,o4, es decir, más cle ûìec{io milldn de
bolll'ares .sol¡re el aflu anterior. Dan {e, asimis.
mo de las facilidar.les que ha prestado alos particu-
lares las referidas disposiciones el hecho de que du-
rente el año de la Cuenta c¿si todos los clueños de
concesiones nrineras que no se habían adaptado
para el 3r de dicienrbre de r9r8 lo hicieron vo-
luntariamente clurante el período del r9 al zo de
enero de r9I9 por haber ñjado el I)espacho para
el 3 r de dicho nes el térn'rino del plazo para las
adapLaciones, y así ¿ las 65 coÌrcesiones adapta-
das de queos dí cuenta cnvucstra pasada reunión,
hay que agregar hoy 5o rnás, corno lo veréis en
el cuadro publica,lo en la página once de esta
tlemoria.

I)urante el año se renovanrn tres bítulos re-
l;rtivos a nliuas cle aluviones de diam¿nte,s y oro
corriclo de aluvirin.

Cuarenla y sictc denuncios rrrineros, cor-res.

F,-'ndi,:ntes ;r nrinas de rnica, oro corrido cle alu-
vión y oro de veta, en el Estado Bolívar, fueron
declarados caducos.

cgd de r'íru- También fueron declarados caducos, duran-
te el misnro año de r9r9, treinta v un títulos mi-
nefos.

Crrlu,;i,larl de cou- Couro "-fhe Veneznelan Oilñelds }:xplora-
tion Cornpûrly I-imited" no did cumplirniento a la
obligación de e.rplorar h)s vacitnientos que cte-
rnarcó, cle confornridad con lo estipulaclo en su
contrato, el I\finisterio declard aclrninistrabiva-
nrente su caducidad, de acuerdo con la cláusula
J) cte su artículo 6'); reservántlosc la lTación el
ejercicio de sus clerer:hos respectcl al tlepósito dc
IJ r z5.ooo gue, en fítulos de De'lcla Nacional
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Interna Consolidacla del 3 p I anual, hizo la men-
cionada Cornpañía en el Banco de Venezuela
para responder de las obligaciones contraíclas por
ella en el aludiclo contrato.

"The Caribbean Petrolennr Companf", Com.
pañla Anónirna, cesioneria clel contrato celebradorhe c¡rlbtegu Pc-

þor el Þ-'jeeutivo Federal cor el doctor Rafael tro¡eq' cc'ss'

tr1¿rr, \/ellaclares en lecha z de enero cle rgr2,
pera la exploración y esplot¿rción rle petróleó y
dem/rs sustancias sinrilares, tuvo en explotación
durante el afro, 339 yacinrientc¡s, cle los cuales
renuncid 7e.

cle R 9r.827,5o.
IJe esta cantidacl explotaLla, 2.t68 tonelaclas

métricas fucron exportarias; 43.o6o beneficiaclas
en la reñnería Llue clicha Conrpaîf ía tiene estable.
cida en San Lorenzo; y, las 6Uó restantes. f ueron
usadas colno combustible, en sus trabajos, por [a
rnisma CompaÍfia.

Desde el rQ cleenero hasta cl 3r cle rliciern.
bre cle .rgrg, !a Cornpafiía vendió para el con-v;|$"råä;iåï'
srlrno del país: 3.323.o86 litros de kerosene;
z.186.z7r de gasolina; r.35o cle trenlentina rnirre-
ral y' 3o6 cle trencin¡¿.

Asimisnro, csta soh Compañía pagú a la,
Nación clur;rnté este nrisrno ;\fio,'i--.i"tÌãr,l- i;lmp'eitor D s¡'

B r.r84.51r,78, así:
Impuesto mlnimo de e-rplotación, IJ
Impuesto superficial. . . .
Impuesto de explotación.
Impuesto sobre kerosene. .. . .. .

Impuesto sobre gasolina.. .. ¡ r .
Impuesto sobre trementina mine-

ral...... . ............. ... ¡

265.6-"o,zt
r 33.o78,oó
gt.8z7,5o

6r 8.575,68

7 5,r ro,r 5

z39,6o
ro,58

B r.r84.5r r,78

'Impuesto sobrebencina. . ¡ ..,, .,

2-F
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dades que acrecentarán nuestro progresivo desen-

, \.olvimiento y elevarán a mayor altura nttestra
renta interna, que pör este solo ramo el país está
frente a un pon'enir brillante cle holgura econó-
nrica; y tarto n¡ás cierto es este postulado si se
toma en cuenta (lue cuentas disposiciones etna-
nan hov del Congreso y del Ejecutivo Federal,
son prodttcto c1e profundo estudio y atenta obser-
vación, es decir, rlL¡e no se legisla va al capricho
ni por esplritu cle simple imitación, copiando le-
yes de otros países síno que dicha labor se efec-
tira con conocimientrr cabal cle cuanto es nece-
sario têner en cuenta para dictar una ley: de allí
que la labor ohcial corra serena y sin tropiezos,
como clue la letra escrita de la Ley es traducción
fiel de nuestras costunrtrres y de nuestras más
nobles lspir;rciones, agitatlns eR un ambiente cle
ptz y de trabajo.

La Ley'de \lin:rs1'el Reglarnento del petró"
lec-l contienen disposiciones incomparablemente
superiores a Ëuent''i s€ haÌ.rí:r legislado ¡nterior-
mente, y es por eso cìue los contratos celebrados
conforrne ?, esrs^ disposiciones son más ventajosos
para el pals que los r:elebrados antes.par¿r demos-
trar locual hasta) rpeiríls, un breve resumen com-
parativo.

"The Caribbear¡ lretroleum Company" ob-
tnvo el derecho e.rclusivo de explorar por dos
::u-ros cloce E,stados ¡' el actual Territorio Federal
Delta Amacuro, más c) menos z7.ooo.ooo de hec-
táreas.

"The Colon Developnrent Company" casi
2.ooo.ooo de hectáreas.
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"The Venezuelan Oi[ Concessiorrs" rnás o
menos r.ooo.ooo de hectáreas.

Y más de meclio millón ,se ct-rncedieron a
Francisco Jiménez Lrrâiz y ;r Bernabé Planas en
sus respectivös contratos. Y esas explora.ciones
en zonas inmensas, sin percibir l¿r Nación por
tal privilegio beneficio alguno.

Hoy los con[ratos no puerlcn celebrlrse en
zonas lnayores de quince rlil hectárc.rs y la ex-
ploración paga entre cinco y diez céntinros por
carla hectárea;de modo que las 855.5cro hectáreas
correspondientes a los confratos celebrados pro-
clujeron por la sola expioración B 35.9r4,8S y-

por depósito de garantía B 68.35o en efectivc,,

bratos itrriba mencion¿dos, hizo ctepósito de ga.
rantía.

Sobre los i
tacidn podrían
clones.

superficial y de explo
ìas nrisrnas considera

mpuestos
hacerse

La mayor'Ía de los _ contratistas anberiores
paga un bolívar anual por [cciárea y tiesde quc
comienzan las explotaciones, siendo de advertir
que en algunos aun no ha
ción y en otros es tan rLr
merece el nonrbre de tal.
brados cl año pasaclo el impuesto superficial na.
ce clesde que se hrnt¿r el contrato, at de dos boli
vares en los tres primeros años y dc cuatro o
cinco en los siguientes. Es ¿rclenrás de c.¡bservar
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¡rrctçnrlt'tì looÈr rlctucll,¡ crçlr¡sivrr Sohrc inntr:tì
s¡rs 'on¡s tlr: trirrcnrl v prgiilt. sin emb¿rlíu, üonl{.r
irnpuestt, .iuperfrci.r! el del peqttËño nritncro dr:
hectíre¡" J quc rcrlur:en ¡us v.rcimtent-os. situ,r.
cidn t1u,: ¡.a tra rrn¡m;arlo il csclarecer <l Efecu
Livo Nlcí,rn.rl cn ll l'rrrnr¡rrlrrr; cr;l^tlllccc nuçutr,r
lcgis!;rri, íu.

(.t¡.l¡tt,-r ,t ulrttr-)[r-t dc cIl¡klt.¡ri.-iu, el r:inu¡r
<le S u t i l) 5 de l¡.r l¡ru¡.lucirl.¡ cs inrlu¡J¿l¡lçmcnte
supctiot .rl dc lr,s .rnLcrrorcs cunlf:.lt¡f,s, 1' Lr rnis.
rnr--r ücunc tun l;r ¿:trfttillí.t ic'r't¡llúttttitt rlc un
l¡olíç¡r ¡xrr lrcct.ire;¡, y ntajíur cn .rl,gunos, si se
coilrp;rr¡¡ rúrt his ¡¡¡lg¡[ñrcs¡ dc tlontlc rcsu¡l,it r$lc
:rl poncrsc cn cxplÒß:rci/rn lus cnlrlrocicntrs nril
v t¡rás lrcct;ïrciu quc qrrcdar:i¡r, deducirl.rs lls rc.
scr\'as nlci,rn¡ler, h:rlr¿t un de¡Xlsito tlcnriis de
cu¿trocicntos nril l¡.rlívarcs cn cfectivo, inr:'rnlpl-
ri¡blemcnte ¡ualor (ptc cl ntilyr)r tlc los rlcpósiÈos

¡:or vicjos c.)ntÊ,lus rlue es cl dc ,'1'he C;rril¡bean
I'ctroleuln (,rrntplny' tlur .llcanr:r ir cicrtn vcin-
ticinc,r ¡rrrl br.'liv¿¡úi cn '['itulus rlc l¿ l)*ud¿ N¡'
cional f nlernl (.orrritrlid.rd¿ r.lcl ,t ¡r S .rnu.rl et1ui.
\'¡tlrinLc ir [3 í,1...rìr]r, r'n ulcctir'¡1, sitnð,r dc tnlvcr
tir que est.r rrrisn¡;r g.rr.rnLí^r c.:rrtio cuanrlr¡ "The
(,'nribbc¡lr" tcni.¡ nril re¡ntJoclt,.: t'acim¡entrdr que
.tll¡rrcalr¡rn r¡n¡ rTlcrr:¡r¡in,it' lrljr ile r¡rri¡¡t..n[.t
nril hcct¡irr:;ru,

l'cr,t l¡;*..rlgti str¡rcriu¡r ;¡ tr¡tl;rS c-cl..ls ct¡nside-
r;rsiuncs y û's l¡r cre¡t i.in dc l;¡s ¡lar cchs n¡cion:r.
lcs r¡nc $o¡t unlßirr:¡rrlt.r ¡r:rr:t cl pon'cnir. No
[r:rriCrnlo nrrSrJtf(]ì r¡u q;rllu[rO rlc licrr¡cS pt:Lfolc.
r.ts, de la-s cu¡lcs s{.' llcne llgúrr ctrnocinrie.ntu por
Lrs etpl,rnfi,.,ncs y dcm;rclcioncs quc haccu los
;rspiranlcs t' contr.rtri(;rs. l.r,ltsprxicl<in rlc i¡uc
cntrc llts pucct:¡s r,tc rlrtll conc$iiolrario h:ryu un.r
i¡qrtel plr.'¡t cl (.iol¡icrtto N¡¡cirrtld fcsult;t itlt¡r-
nlcfilc prcvasivu, y tlc r.:stc nrodu sc v¡¡ inscnsible-
nrente h¡cienrlo tç rl$c dc otr,r n¡od¡¡ scrí¡ l¡bsr
de'mttcho liempo y rle rnucho clinerr¡ invertido,
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rltrc turloli Vrlvr[tr¡$ s,rl¡riis lr r¡rtu. rrtcstiln eSt¡rS
ctplr-rr.rcir.rnr:s y crl,ttdirrs. \'¡hrf iir.rrl¡, rsf, nû."i-
tr¿ tie rr.t. cs¡s lr.rlcula', ¡x.dr:in sí.tc¡tftc ¡t rcm¡tu
priblico por antc un J uce ), ¡si podrÍ. ofrecerse ir
los intcrgs¡rdc¡r terreno pro(hrct{ìr y otrteodri
l;¡ llrcidrr los lxncfrcios .¡rre inrpr¡¡.r -ut¡tcncr 

rJc
l;rt¡ cotlici;trlo prrl.hictu.

ï'¡rl cs cu brcvcs t';rÌ,gos cl rc.sulturhr ,lel es,
tr¡tlitl c(¡llrfl¡rr.ltiYr¡ rlc ntlcstr.r lsßisl¡cirin ¡ctual
follrc p<trrílrrr r:r)n lits r.ic1;,rs rlis¡:oricirtncs sobr¡:
lir ntlttcl'i¿¡i Per(¡ es lrr¡t illl,crcsltntc cl ¡rorvcnir rle
k¡s acei',cs r-lur hr llcg;rtl,r ;¡' icr cstc cic¡r¡cnti¡ trt¡
srtl.l unu íucntc ¡lc rit¡urzlr y tlc runt;r piua lus
¡rforfun¡rlt-¡s ptrfscs que lr' pìrsct'n, sirro- rluc l;t
tcndcnci.r ¡clu;rl es cr-rnsírlct¡r estc elentcntr¡ cu.
n_trì si cli¡irarrroi, p,rrtc tlc l¡r iutcgridad rr¡cion¡l,
llgo r¡uc to ¡lru,lc ui tlctrc ¡¡lir nunc¿ dc li¡s ln;r.
nc¡'s dcl (iohicntr¡ silr nr;rrrr,latri¡ c.{pÍcsodcl:r l.cy
y en fortlrls sevr:r.ìs tJur: i¡¡¡1.¡¡¡. t'rtablcccr .ui.
,1:rdos;rnrc¡rtc ir ¡n;lrttr¡r clc g.rr.rntizar el ¡orl'enir
¡lc nur:sLri'¡ ptí:;. I Ìs;rllf ,¡ric jrrzgu,: cl lírslr¿ch, r

,ltle tì\r lt;t..':tnr,r:; '.lrrhç l,t riltirrr ' lt.rl¡trr¡ cn m.i
tr:l'i.t rk: '1t".îltl;rr-trin 

lrttf¡rlìl.r V rltrr. r.:fì rlri (.Otlr-cl,
I'r l¡¡ ¡t' Lu,llr:5 r!r,-pLi:lr:ion,.',- n:,,,.."itcr: ;lljítul;t ti.
r,'tlitùrl 

.

[-lri ll,-¡ el lrr:;qtt;¡u .:r)¡rrpJr.ttlvu ,Jù nuegtr¡
lr:v ¡l¡;trr rl r-,ln l;r:; ;rnteri¡rei, [.r¡,ímosl,r irhor¡
(.:tltrc gi¡t nristr¡;r l,:¡, v l,rs rl¡.. lrr,t Ltct¡rá¡ ¡raiscS,
[ri-inr[,rrr'¡s ,.ls lrrr¡_1,¡ r¡ipc<rll t:¡r l.t c$est¡ìln i¡u:
Iru{rstós stlbr.c cl Jrctr,jtcrr \, nli¡.lrl ,lc a,ìqrtirir ccrn.
r-0Sl(iR(.'S.

(-'nlìr'i't't.rorlrr fi \t(:itr(-r È\Jrtt{¡l,t tûlcs r:Uestirr.
neS tlehc¡nr¡s ¡k: lrt¡sc:tf l.:rnliûo;; ,lc c,rnrp¡rfacidn
srllo cn l,r lc.gisl;rr"tdtt rtrcr
(.onsÈitrrción rli. ¡,) I 7, llrr:s
s{}n lr}s dt¡s rinicos p:r{scs ¡rrc
cn qrtc (slit su.slrtncia ctt;i
nûcionill, prìr no citar I Ctllo
ï algun'ls países C.eot¡r -,{m



xrv EXPOSICION

mente están imitando a Nléxico en este punto,
pues aunque ya venla Venezuela prac[icando de
atrás el nrismo principio, nttestras clisposiciones
legislativas sobre el parbiculår no habían adqui-
rido la notoriedad universal que, por circunstan-
cias especiales, ha tenido el citado sistetna ahora
que lo han establecido en Nléxico.

En este último país se aclqniercn htry lus
minas de petrdleo por sus de.scubridores me-
diànte denuncio, si están etr terrenos particula-
res liôles, y entonces se pagan al Fisco cinco
pesos por hectárea como renta fijo, y el cinco
por ciento del producto. (Nos referimos al De-
crelo de I de julio de t9r8, siendo cle advertir
clue está, en discusión en el Congresrr ilIesicano
runa ley sob¡e la maueria, que quizás esté ya
aprobada y conteng¿r otr¿rs re[orm:s). Pero nt¡
pueden adquirirse por clenuncio los yacirnien-
tos petrolíferos en terrenos baldíos. Estos los
¿rrrienda el Gobierno segítn tarifas variables, y
si se trata de zonas ricas en petróteo como
la de Tampico, cobra el canon del arrendamien-
to por metro cuadrado. canon que en algu-
nr)s puntos sube hasta treinta ce nbavos el
nretro al año. Atenclido el cambio hay que
tener en cu.entir que cinco pesos mesicanos no
son 1o mismo qtte cinco dollares, pero por otra
parie conviene recordar que en LIé-xico son ftter-
tes los impuestos de exportación, llegando el_del
petrdleo hastael diez por ciento at{-a¿tlorent, iun-
que hay que clecir que se le ha considerrd() exr-
.geradísiuro.

Hemos clicho que los yacimientos de petró-
leo en .terrenos particulares qtre pueden ahora
adquirirse en }Iéxico pordenuncio o contrato con
el Gobíerno, son los que se hall;tn en terrenos
particulares liúves. Eslo requiere una explica-
ción.

En efecto, al clecre[arse la apropiación nacio-
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ual d.ol petróleo se han dejado vigentes, aunque
gravándolas con ciertos iinpuestos que explita-

ya enprendidas en te-
gular por sus dueños o
nían arrenclados con ese
e es nás, se reconocié
e al entr:tr en vigerr-
constitucionaÌ no tul.ie-

sen ningune erplotación establec.icla, (nos rafcri-
rnos al Decreto arriba citado y otros anteriorcs ¿l
Provecto dc Ley ah
ir oþlrtr clu¿Íro de

, e{e ci'nco þtsos I¿t he*
lr.lrla y cinco.y'or ciento del y'rodu,c7o, congue po.
drlø conceddrsele ø terçeyos-

Los iurpuestos a que hemos aludirlo, con

S-tte s.e han gravado las erplotaciones ya. esta-
bleciclas en terrenos particulares, que por lo de-
más quec-lan vìgentes, son éstos: r¡ '.t cìueño del
ter¡'eno es el nrismo explotailor no paga sino el.
i,nrpuesto corriente que-acabamos cle- eiplicar. Si
ét no explota por sí mismo su terreno pètrolífero
sino que lo tiene arrenclado a Compatiías iVine-
ras, pagará,. (el propietario del suelo) una cuota
proporcional a lo que él recibe de laÁ Compañ.ías
arrendatarias-

Los corrtratos que haclan los clueños clel
suelo con dichas Coruparìlas contenían, ¡¡.eneral-
mente, clos estipulaciones en far.or rle aquéllos:
el pago de. una renta fija al aîlo por hect'área, y
lnx regalln que es como en el lenguaje jurldictt
mexicano se llamael tanto poi cieñto del-prorlr.rc-
t9 {. la explotación que deËe pagar el exp'lotadq¡
al duefio del suelo o ll Estadõ. La renta'fiia oor
hectárea l'ariabe enormemente, segírn la sitúación
y riqueza petrolífera cle los funà'os desde rnos
centavos hasta S 5oo o rnfu al af,ro. La regalíø,



xvI I.r,XPOSICION

Aun con toclas estas resel'ves favorables a
los clueÍlos del suelo estalra tln arraigacla en \Ié-
r:ico le nocién cle qne el petróleo pertenece al
ctueño ciel suelo, que [né menester una disposi-
ción constitucional para implant¿r el nuer.o sis.
tema,

En Nüorte--América el petróleo es plopie.
dad clel clueño del suelo annque los Iistaclos era-
van su esplotación con imptrestos c()mo ¿r cual-
qtriera otra industria o propiedad inmueble o
mtreble, en proporción e sus rendinrientos. I-llti-
ntamente se ha prolruesto tanrlriérr la apropiación
nacional, pero scrír diiícil clue esta n¡eclicla, aun-
que llcgue a pasar definitivamente en las C/trna-
ras, Ptleda sostenerse ante lc¡s 

-l'ribunales ameri-
canos si no se le cliere la solemnidarl cle una re-
forrna conslitucion;rl,

En Inglatelr:r, dorrcle siern¡rre se ha tenicio
el petróleo como del dueño clel suelo, se presentó
un proyecto c1e Ley sobre su rpropiaci/-rn por el
Gobierno. No sabemos si habrí sido ;rprr-rbado,
pero hay qrìe ach'ertir que rnás bien que un¿t
confiscación clel clerecho de los propietarios del te-
rreno se trata de regularizar e intensificar Ia pro-
duccidn bajo la suprema dirección del Estacle,
con la finica rnira clc que no falte el petróleo, tan
necesaric¡ para las industria.s y la nrarina ingle-
sa, pues el producto llquido cle esta renta lo
distribuirá el Gobierno, según el propio proyecto
de ley, efitre los duellos de los terrenos, conforme
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a reglas minuciosas que allí se formulan, de nlo-
clo que es sólo aparente la expropiación.

Los inrpueslos con qLle en los misrlos Es-
taclos I- nidos I' en los ctistintos palses producto
res se grevu l;r esplotación clel petróleo, ciue
como hcuros clicho la clecLiurn los dueîIos ctel
suelo o sus cesionarios, son rnuv móclicos. To-
metnos los siguierrtes datos clel estuclio que pre-
sentó e[ I de dicicrnbre cle tgrT, Izt Se,cción del
petróleo al prímerCongreso Nacional cle ì[érico.

esporiación clel petróleo; en la Argentina tampo.
ccr exisle ningúrn g'ra\¡amen sobre la producción
ni la e.rportación; en el Perú srilo se g'rava la ex-
portación, y- estå unicamente a razón de B o,5o
por tonelacia métrica; en f-errano úa rio e:liste
tanrpoco gravamen; en Rrrraania se cobra el
I P I sobre le producción bruta del petróleo cru-
clo; en Rusia no se gral'a la producción clel pe-
tróleo crudo.r..''

Actr¡ahnente se agita de nuevo en la Gran
Rephblica del liorte est¡ inÈeresaote cuestión.

En resumen, los impuestos qúe clebe perci-
bir en \¡enezuela el Fiscò, según lâ Ley vig.eote,
son algo inferiores a ltrs que obtiene el 

-Fisco

¡nexicano en conjunto. pues si el nuestro de es-
plotación cs superior al ti¡ro legal en ÌIérico, que
es de s/¡lo el cÍnco por ciento, el strperñcial- es

3-F
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mayor allá, y nosotros no tenenos el clc exporta-
ció¡r. Eslo fuern de lus exploraciones e¡r terre-
nos nacionales conociclanrente petrolíferos como
los cle Tarupico, en que es enornÌenente mayort'
que entre rrosc¡tros lo c¡ue cobra el Fisco mexica-
no. Respccto :r lrrs clernás países, lcls impuestos
por e.tploraciones petrolíieras son nr/rs suíÌves
que en \tenezuel:r, pero entiénctase bien: /us t'ut
ñ2.æslos, pues si vanlos a arrallzar los clem/rs cle-
sembolsos que en elkrs \r err el nue-stro tienen que
hacer las Empres:rs, p:rra obtener el derecl'ro a la
esplotacirjn del ¡reLrríleo, es inconrpnrablenrente
menor l-r Qr.lê tienr:n que gester etì \renezrrel:r.

fìn Venczuclu, si l.r explc,teciCrn es en terrc-
nos parbicuh.res lcls concesir:narios no tienen nLì.n-
ca rìLle cornprárselos ¿ éstos ¿r precios libre-
mente estiprrlados: si necesilarr algLrna parLe cle l:r
super6cie se la espropiar/tn n slls chrerros. pagán-
clola a regulación de e-rpertos, ni tienen que dar-
les nada por la er:piotación del subsuelo, mien.
tras qlre en todns los dcnrirs países ya cittclos el
que pretencte exl-rlotar pelróleo nô puecle .hacerlo
sin prer,'io lcuerclo corr el propietarirr clel suelo,
aun erì lIérico rriisnro clesprrés cte la refornra
constitucional Ìnclicaclr, en virtud ctc la facultacl
legal que, segírn henrc,s explicacto, se les con-
servó, cie erplotar ellos sus terrenos compro-
metiéndose al prg'o cle los impuestr:s legales.
Ahora bien: si setoman c'n consider¡ción los er-
traordinarios precios cle lr¡s terrenos petrolíferos
en cualquiera nación [Lrcr¿r cie Venezuela, se t'e-
rán los grantles clesenlbolsos (lue tienen que hn-
cer*las Compat-rías explotadoras etr sus contratos
con los propietarios.

Tampc-rco er¡ \'enezuele ¡lercibe nada el F-is-

cr) por la esplotación tle los yacinrientos petrolí-
feros en terrenos nacionales, fuera del impuesto
corriente que se aplica indistintamente a las er-
plotaciones en terrenos baldíos o cle particula¡es-
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Ahora bien, son nociones disiintas la de impues-
to y la de percepción de una sunla derivada de
estipulación contractual por el goce de urla pro-
piedad nacional, distincidn que en dortde quiera
seha teniclo presen[e para cobrar por este último
respecto pensiones variables según las zonas,
cuando la explotacidn petrolera se hace en terre^
no nacional.

'-\sí, pues, en Venezuela hay intþuëstos, pe'
ro n¿da pagan las enrpresas por el d,irecl¿o /n¡s'
tt'¿o a lct exþlotø.cidu., conlo en tr¡das ias otrâs nå-
ciones tienen clue hacerlo, ora er los propietarios
clel suelo, compráncloles r: arrenrlárrdc¡les carlsimas
las tierr¿rs petroleras, or;t al Estac{o mismo, si
el terreno es balclío, nredianle espcciales estipula-
ciones contracbuales.

Ël írnic,-r rlesembolsr) qtle tienen que lracer,
y que cfectivanlente hacen las Compañías ex-
tranjeras pare lograr cl referido cìerecho de ex-
plotación ticl petrólco en \¡cnezuela, -aparte de
Lrs inrpuesLos que tienen quc pagarle al Fisct-r
venezolano, como tendrían que pagárselo al Fisco
de cualquier otro ¡:aís, consiste en ef precio quc
le dan a los contratistíìs que obbienen esas conce-
siones con sólo gastar unas pequeñas stlmas en
Papel Sellado, hacer unlrs depósitos de ga-
ranlía (y anterir-.'rrnentc ni'¿tun ésto) y obligarse a
satisfacer los irnpncstos legales. Ellos, cuando no
son explotadores sino rllLe celelrran t:ontratos úni-
canrcnte para [ruspirsarlos, eslán, respecto a las
Compaflías que resuclven h;rcer e-splotaciones en
Venezuela, en cl caso cn quc se hallarr cn los de"
rnás países los ¡rropietarius rJei suelo. Las cour-

¡rañías explotudoras cc)tupraü a Ésto-s sus dere-
ciros o se los tornau en arrenclanrientc¡ o les cl.an

partici¡ración en el negocio, sin pei'juicio de pa-
garle al þ*isco los inrpuestos de Ley. Pero eo ia
práctica resulta una gran dit'erencia entre las eom-
pras que se les hacen en \'-enezuela de sus eon.

xfx
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cesiones a los contratistas y las c¡ue se le hacen a
Ios propietarios del suelo en otros pa,íses, siendo
por lo demás idéntico el fin cle uno y otro caso,
que es el de obtener el derecho de explotación:
se les paga a acluéllos mucho nrenos.

Esta diferenci¿ resulta rle que nuesbras con-
cesiones son surrt;rmente e.xtensas en atención ¿

que no teniendo catastro de regiones pebroleras, ni
pudiendo por consiguiente garantizar oficialmente
con el testinronio de geólogos a nuestro servicio
que ésta o aquella región contiene petróleo, de-
jamos ¡ los particulares los gastos de eslas ex-
ploraciones, cuando las hacen, que en nruchas
ocasiones ha ocurriclo la celebración cle contra-
tos en terrenos doncle ninguna exploración se ha
Itecho, contratos que no han pocliclo coloc¿rrse en
cl mercaclo de l,rs traspasos. De aquí la impe-
riosa necesidacl cle cre¿r en el ùIinisterio de Fo-
mento la Dirección del PeLróleo a lnanera cle re-
glarnentar mejor e.ste género de expiot:rciones.

CierLauiente que ya hoy, uredianle la L".y
vigente, no pueden repetirse c;Ìsos conlo los arri-
l¡a citados de lc,s contratos sobre DisbriLos y Es-
Lados enteros. pero todavía puecten hacerse con-
tratos lan grancles como para obtener hasta cua-
renta mil hectåreas petrolíieras en arrendamiento
un¿rsola persona, frrer¿r clc r¡tre cs rnuv fácil que
los contratist¿rs que aspìrln a rrr/rs, se valgan cle

terceros ¡rara obtener lnä.jvores concesiones.
¡\liora bien: ¿['or'qtte cs;rs facilicladcs cla-

das a los (-ontratisl,ts a cluiencs cle es¿t rììaner;r
se le hace concesién cle ttn derecht-r que en tr.¡dos
los denrás países se le t'econoce al clueflo del
suelo-l

Cierto es qtte el principio de que las mi-
nas y las sustancias combustibles, entre ellas el
petróler:, clebcn ser clc propiedad nacional está
llamado ¿r triunf¿r, aunqtte hasta ahora muy Po-
cos pafses lo hayan acogiclo. É\l proclamarlo
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nosotros seguimos indudablernente las corientes
que inrpulsan tocla la civilización nroderna y
no serfa acertado ni conveniente derogarlo. Pe-
ro una cosa es que la Nación sea dueña de la
propiedad petrolífera y otra que, por serlo, pre-
fiera cedet le su goce temporal ¿r cualquier con-
tratista que \.'¿rya a. ventier en benehcio propio la
concesión clue obtenga, en lngar de reconocerle a
los dueños del suelo la faculLarl rr igual goce Lenr-
poral, con iguarl sujeción al p¿go cle impuestos
c¡ue ñje [a Ley e idénlicas caus¿s de caducidacl
por falta del pago de los irrrpuestos.

Contra esta absolula prescinclencia del pro-
pietario del suelo milftan ionsicleraciones ¿ti ¿i-
vefso orclen.

EI reconocinriento del clerecho cle los pro-
pieLarios del sr.relo sirluiera a la preferencia par',r
obtener cle la llación la facultacl de explotar el
subsuelo, mecliante el pago t1e lrrs irupuestos le-
gales, valoriz¿l,ría enormemente la []ropiedacl te
rritorial, porquc los ê,gentes clc las Compairías
lendrían c¡ue entenclerse previanrenbe con ellos
para obtener esa faculLact, en lugar tle enLen-
rlerse con , un contr.rlistl tìnic¡r conrr) h¡sta
chor¿, La valorización de la propiedacl territorial
se traducirl¿r natu¡almen[e c.n la prosperidad ge-
neral rie la respcctiva región' y èn èt 

^unreñtoconsiguiente cle l¿ts renlas fiscales como sucecle
çrcla vez quc sube el precio de los bienes innrtre-
bles o cle los frutos clel pafs,

Il,s esta consideración cle la valorización cte
la propiedad, con toclas sus fetices consecuencias
en el aumento cle la riqueza púrblica la que des-
cle un punto rie vista práctico h;l aconsejaclo el
mantenimienLo de ciertos derechos en favor de
los propiettrios del suelo al petróleo en c¿rsi todos
los la clue ha uroviclo al le.
gi: lantar e[ más moderno
pri n;rcional, a reconocerle

xxI
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a dichos propietarios la facultad explicacla de
asumir (lo cual se entiende,. que puede ser por
si mismos o por sus cesionarios) la explotación
del petrólco cle sus tundos mecliante el pago cle
los respe:tivos inr¡rucsüos.

Por consiguienLe llotlrán establecerse en la
nuev¿ Ley sobre Petróleo o hiclrocarburos en ge-
neral los siguientes principios que son los mis-
mos de la legislacidn nrc,ricanår, ercepLo el ó? quc
parece conveniente agregarlo en bendcio even-
tu¿rl del F'isqo.

r9 Subsisti¡ía el pri'ncipirr de que el petró-
leo ,v sustancias sirnilares pertcnecen a la Nación,
pero clue ella puede otorgar a particulares o
Cotupailías -conccsiones para su explotación tenr-
poral.

zQ Que estas cuncesiones esfarán sujetas a
un inrpucsto ñjo de tantos bolívares por hectárea
y tanto por cicnto clel valor nerc¿tntil clcl produc-
to si sc Erat;t clel subsuclo de terrenos de propie-
clad partictrlar, y aclernás a un c¿rutin convenciu
nal si se trat¿r ctcl subsuelo de tcrrent.rs baldios.

'r,'l Çue Loclo propietario dc,terlunus tiene
,lerecho a up[ar, clentro ile cierto término des"
pués cle protn'ülg;rd1 la Ley. por hacer esploracio-
nes en cl subsuelo, de modo que si éstas dentro
clel deternrinacio lapso le diercn resttlLaclo, se le
otorgue el !ítnl-¡ tluc lo iaculte para la expltrtación
petrõltfcru, Tror sí o por sus cesionarios, drll sub-
òuekr de sus fundos, sttjetánclose al pago de los

impucstos legirles, a ltacer la explo[ación eu los
lapsos que se cletermincll, y il que stl título parlt
la- explotacién clueCe sonretido ¿t las causas dc
caducld¿td clue iletcrtnine [a L")', por falta de
crrnrplirnienLo cle las obligaciones quc asuma'

49 El tít ción qge se

otofguealosp r Qüe.hagan
ut,r îe ia prefê extcnclerá en
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I¿r fornra ordinaria, qnedará sujeto a la apro
bación clel Consreso, )' no darla derecho a la
explotación por m¿is de treinta años.

5a Sólo en el caso de que li-is propictarios
clel suelo no hicierau uso cle la facultacl arriba
expresucla eg cl térrnino legal, poclría concerlúrse-
le a terceros la explotación pe[r'olífcr,t clel sub-
suelo. Para la concesión cle esttli co¡rtr¿rtos I ter-
ce.ros no seríu I'neneslef licit;rr:irjn, pcro no ¡rrrrìrfan
excedel en ningún c¡so cle zc)nes rÌìlyr)l-es cle nril
hectáreas, pucìienclo la zon¿r rle erploración ser clc
algunos nriles cle hectárc'es, Quedlrán t¿nr-
bién sujetos n la aprobecicin clel Congresr-' lrÍa.
cional.

69 En los títulos cle efiplotacidn que se
le otorguen a los propietarios clel suelo, cLimo en
los que se den a terceros, se ponclría la cláusula que
si l;r erplotación respcctiva clie;e uLiliclacles líqui-
clas anuales qlle esceclan del clocc por cienttr del ca-
pital, la l,tración sÈ reserv:r el clerecho de sravar
dichn exceso con un irnpuresttl pros-fesi!'o so]¡re
la renta que puccle ser clcl cinco al veinte por
ciento del n-risino eNceso, segírn su enticlacl.

Itor esÈe inrpoi'tante r¿tmo han siclo caus¿ttl.rs
y recauclaclos por el Fi.sco N¡rcional, ìa c;rntidacl R¡¡t,r ¡¡i¡e¡¡,

cle B r .6rz.9oo,37hasta el 19 cle nra¡zodel :.rfio en
curso, contra El r.o53.9oo,îr crì el año cìe rgr,3,

I)urante el eño cle rgtg,se receudó pr'r irn-.
puestos nrineros lit c;rnlicl.tcl clc B r.a76.8 77,o+ 

Iqr'pìlËskts recatt'

contra [i '!i2r.953,5j Ên rÇre\, )' B 263.421,ó7 en
t917,

El Reglamer¡to cle la Ley rle tlinas, sencio'
nacto e-n zg cle cliciembre .cle r9t9, _r'ienc_a com-Ri1.!:[';'ili,;t:.'e
pletarlas snt¡ias prescripciones. cle dicha Ley, de
conformidad con las necesid;rdes que la práctica
ha demostrado.

A nranera de propagand;r y con el fin cle dar,:o"¿.osclela¡cou-
a conocer en formá'to más amplia posible la ri- tlåli3î"tJ."131:
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lluevs¡ Compaüía;
uDnsti tu idns-

queza cle nuestro subsuelo, principalmente en lo
relativo al petróleo, el cual existe en cantidacles
enormes y es cle un valor inapreciable por sus
diferentes aplicaciones en l¿rs industrias, he c¡eído
conveniente insertar algunos cua,dros clemostra-
tivos de las concesiones y contratos vigentes, corr
toclos lt-rs datos necesarios; y, asinísmo, cuaclros
estadlsticc¡s cle la proclucción miner¿r en lns últi-
nros ctrltro nños: aclenrás de los infornres ìnua-
Ies rerniticlos por las clifcrentes CompaîIías. y fo-
tografías cle sns establecimientos.

Dur:rnte el afio cle tgro se constituyeron
cinco nrlcvas Compaflías para la explotacidn rle

¡retrcíleu cn gr;rncle cscela, lo crtal pone tle ma¡i -
hesto. rrna vez m/rs, lu riqueza cle nuestro berribo-
riol' viene 'a aumentar granclenrente la Renta
liacional. Estas Cornpañías se constituyeron así:
cuatrcr en el Estndo Zulia ), una en el Estado
Falcón.

'fel circunstancia se clebe, induclablernente,
ãr que ln cm cle ¡raz y garantías de que disfruta el
país cs propicil al crpital e.rtranjero, y además
;t l:ls i¿rciliclades clue la Ley'de '\'Fìnes y su lte-
glarnento, ofrccen a lr¡s (-]ontr;rtistas.

[.o recauclaclo por inrpuesto superñcial al'
c^rLza a la sutna de B 267,612,76 contra
E r 37.8 r- 2,15 crt t9t,8.

Est:,t t'rrrlpaîiía, propietalia de las minas de

-\roa, hir pag,arlr-' por primera r.'ez el impuesto
superhcial correspondiente al Block N-9 l, desde
el rt' cle enero h:rsta el 3t de cliciembre de tgtg
'"t razón de Ei z anuales por cada una de las

9.742,4,1 hectáreas que lo comPonen, o sean
Èl r9.4E.1,88 por aiìn.

Las e-xoncraciones concedidas por el Gobier-
rio I.,lacional a les díterentes emPresas mineras
alcanzan a l¿r canticlad cle B 637-7o8,45.

En el año de tgrg se hicieron 3,tz denun-

lvli¡¡¡ de Anr¿,
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cios mineros, contra r rg en rgr8, y 97 eî r.gr7.
Este sólo dato pone de manifiesto.el incremento
que esta inrportante industria ha tonrado entre
nosotros, y, colno es lógico suponer, dentro de
rnu)¡ poco tiempo será ésta uno de los ramos
rnás ploductivos para la Nación.

La explotación metallfera ha disminuidoqsproraciúnmeta-

Inglaterra, que suspender sLls trabajos desde
el mes de marzo de rgrg. Esta medida tu-
vieron que tomarla debiclo a los grandes incon-.
venientes clue todavía subsisten ðespr-rés cle ter.
minad¿ la gnerra europea, Así, pues, dicha ex-
plotacidn fué cDrno sigue: oro, o53.+36,7 T gra.
mos contra 7 rz.oo7,o8 gramos en r 91 8; cobre,
z.69o.zg kilogramos contra 29.7oS,r95 kilogra-
mos en t9r8.

I)rtr¿tnle el afio han estaclo etr explotacióncrprotacióo elept'

339 yncimientos, contra zgg eû rgrE, y la erpl.r-
tación de petróleo fué de Æ.gr3,84 toneladas mé-
tricas.

La esplotación de asfalto hecha durante el6xplot,ció¡ de a",
año en Guauoco por la Compallle ,,'The \f61y raltr'.

York and Bermudez Contpanl"', llegó a ß.936
tonelnclas, de las crrales exportó 42.439 tone-
ladas.

ribbean PeÈroleum Cr.rmpa,nir" intioáujo una r-.srlititu;l 
negrdr'

licitrrd ante este D:sprcho por la cual pedta su
autcrieacíón prrl conslruir en etl extremo Oeste
cle la calle Oeste 2, e n un solar clistinguido con
el número t8, a orill;rs rl"el río Caroata y cuyo
costado Oeste cla a la pl,aza situada frente a la
estación clel Ferrocarril de La Guaira a Caracas,
un edificio para clepósito cle .los productos de
sus explotaciones-. Pero, siendo el estableci-

{-F
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miento en Caracls cle un depdsito"de kerosene,
gåsolinr y clemás derivados del petróleo asunto
que interese a la segurittacl prlblica, y, aclemás,
cle que por lìesolución de fecha 16 cle agosto de
r915 requiérese psra cl caso previo permiso de
la Gobcrnación del Distrito Federal, este tlinis-
terio le trascríbió cliclur solicitud, f, en vir-
tud cle que tales clepósitos só.lo ptteden cons-
trnirse en l:rs ;rfueras cle las ciudades, por ser
el sitio elegiclo un:r de las ví¡s de mayor tráfi.co,
y el pasc-r obligado de pasajeros y mercanctas del
Ferrrocarril de La Guaira a Caracas y del Gran
I.-errocarril clc Venezuelir, el cit¡do 

- 
Despacho

. negó la solicitud en referencia.

caibo Fuel Conrpany", que e[ impuesto de ex-
plotaciún de ts r por tonelacla qlre pâg:rn ctichas
Compañías al Gobierno N acional se rebajase a
la mitacl, es clecir:; l B o,5o por tonelacia, so-
bre el excedenle que, rle tres nril tonelades men-
suales, e.xplotasen dichas Compañías, tode vez
que éstas se pr'rponen fracer uoe vercladera ex-
plotación intensiua. Estudiado el asunt¡l por
este Despacho, se le contesté clue el Nf inisterio
no tendría inconveniente alguno en considerar srr
proposición con tal cle que "The Ccribbean Coal
Conrpany'' pagasc además el impuesto super-

. ficial de B z anuales por cacla un¿r de las l.8oo
hectáreas que componen sus minas "Santa
Rosa" y "El F'ilón del Espejo"; y, asimismo,
que "1he llaracaibo Fuel Company" hiciese
sus demarcacione s y pagase por ellas el impues-
to superficial correspondiente, de conformidad
con la Ley.--Nacla respondieron las Compañías.

À¡u¡ro Grirriths. El ciudadano de los Estados Unidos
de América, Wilson E. Griffiths celebró un
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act¡erdo cc)n el artíctrlo l3 dc srr conlrato soli.

h¿bía uprobadu arin el cont,ratcl, sc t'e:;,-rll'ió clcs-

¡:achar bajo li;rnza de los cierechos l;r referirl;r
nrarluinaril lìJ.rir el lug'ar cle su destino, el curl
tlebírt ;rlcunz;rr rcrnontando el rft:r Cataturnbo, lué-

qttinarias :r srr concesirín c,-r[onrbiana . porr]Lle
nttesLr:.ts le1'e.s ni.r ¿rutrlriz:rn eI tt':insit,-r con Co-
k'rnbi;r pr)I. c.sl r-í¡r, ;rtru.stí rle l¡s f.rr:ilitlac.les con-
cerlir--l;rs, desenrbarcó su maqrrinaria en l¿ costa de
Rí,r de ()ru y la trastadó a srr concesión colom.
lriana. El caso ,Jel ciudadano Griffrlths lo con-
sidera rlebitl.tr:nente el E jecutivo l--ederal:é1 mismo
reconoce su i¿lL;r y ll confies:r cn solicitucl del
t7 dc ener() clci prescnte añc, ¡rllan:incLise J su-
frir las pcn¿s en qLlrl lrar,;r incurriclo; ). Iror
cuantrr el afianzamiento de los tlerechos ilrance-
larios fìjó de aniemano algo ;lsi cr:mo una san.
ción. el Despach,: hizo cfectil'os los derechos, a
rtser\å clc estutli¿rr mejor llr sanción definitiva
tle este actr¡ sin precedenles en nuestras relacir.r"
ne5 con l,-rs contrabist;rs guÐ go¿an de exctnera.
ciones, I)e allí lan,.rcva rlisposicicín introctucicla



X:cVIII EXPOSICION

lanto el Guardanrinas de la jurisdicción certi-
hque que los efectos importados han llegado a
sLr verdadero clestino. Acaso sería nrás conve-
niente que esta caución fuese por varios tantos
t'le los clerechos ar¿ncclarios y hechu en forma
tal quc. sea fácil y sc.gura su efectividail llegado
el caso.

EI 3I t-lc enero de r9o7 el tr'Iinistro de Fo-
De:nau:¡ .ou,," nlento. sufrcientemente auborizado por el Ejecu-

"'"1;n3.ili,' 
o¿; tivo F'ecle¡al, por ttna. parte, y Andrés Jorge Vi-

t¡tcl.- $âs, pÐr la otra, celebraron un contrabo por el
cual el Ejecutivo Ferleral concedió a Vigas, sus
sucesores, cesionarios o causahabientes, el ctere.
cho exclusivo, clesde el dla de la fecha clel con-
trato, parir explotar los yacimientos de petrdleo
clel DistriLo Colón clel Estado Zulia, porel tér-
mino de cincnente años, obligándose el Contra-
tista a conenzar la explotacidn de esa concesión
dentro del término de tuatro años prescrito en el
artlculo 57 tlel Decreto Reglamentario de la Ley
rle Alinas y I pagar al (lobierno Nacional una
rnulta de dos rnil quinientos bollvares si en el
tÉrmino frjado no hubiese comenzado la explo-
tacién con derecho a la prdrroge qpe aco¡daba

;r los pl;rnos correspondientes clue debla presen.
tar al llinisterio cle Fomento clenlro de los tres
rreses sigrLientes a l;r explutación de cada yaci-
miento, y los cua.les planos debían estar ajus-
tarlos en todo a las rlisposiciones de la Ley cle
ìIinas y de su Decreto Reglamentario; a pager
al Gobierno |üacional cuatro bolívares por cada
bonelada cle los productos de su empresa que' export:rrc o vendiere en c[ pafs. En el artículo
4Q se estableció que el Contratista re:ponrlerla
del cumplimienbo dc las contribuciones anterio-
res con los edificios, máquinas, aparatos y de-
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más dependencias de su cmpresi¡ y se esbabieció
que en caso de insolvencia durante un aflo se
consider;uía rescindicto dicht¡ ccrn[ra!o. El ar-
tículo 59 establece las obligaciones tlel Gobierno
Nacirrnal, En el 6? se le prometieron al Con-
tratista facilidades para el clespacho de los bu-
ques. El 79 ñja, las reglas repecb,.r a traspaso
clcl contral.o. En el 89 se clcclaró que serían
sienrpre consiclcrados como venezolanas la Corn-
pañía o Cornpañías que se fornrascn para la es-
plolación de que era objeto este r:ontrato. En
el 9'í1 se convino que clurante el tiernpo de ese
conlrato el Gobierno ltlacional no haría conce-
sidn alguna ;r ninguna obra persona o Compañíl
para la cxplotación cle yacinrientos de petróleo
en dicho Distrito. En el tog se establece que en
todo aquello no estipnlado de nlorlo eKpreso en
et contralo regirlan las disposicione.s de la l-ey
clc I{inas y rlel llecreto lteglanrentarit¡ citaclo.
En el t t? 59 erpresó que cle confor¡tritlacl con el
lrtfcul¡i rr8 clel nrencionadu l)ccreto, ese c()n-
l.rato se consi,leraría conro líiulo especial de nri-
nas, t- de consiguienie, no tendrlx qlle- ser some-
ticlo ¿ la consideración del Congreso f.iacional.
En el I zP 5e' inserLd la clá.usula de estilo de qrre
las dudas -y conbroversias que no pudieran arre-
glarse anrigablemente serían clcciclíclas por los'fribunales clc Jrrsiicia I'enezolanos confornre ¿r

sus leyes, sin porler originar recllneciones inter-
nar:ionalcs.

.\hora bien, el solo ent¡ncíaclo clel artículo ¡'l
Llice clar;rmente que la m¿teri;r del contrato eran
lr-rs yacitrientos rle petrrlleo rlel Ï)istrito Colrjn
clel Estadrt Ztlia, es decir, que la concesión no
era cJe ttn¿ sula gran mina o 1'acimientlr, sinr-r
tle c¿cl¿r uno tle los yacinrieutos alll existentes.
No h;rbfe un objeto únicr.r inclivisit¡le en el con-
trato, sino un conjuntt-r de objetrrs divisibles y
separables; que eran los diversos yacimientos
existentes y por ciescubrirse en el l)istrito Co'

xxrx
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lón, conclusidn ésta evidentísima si se tiene en
cuenta lo que la Ley de i\{inas cle r9o5 clefine
com() yacimiento. I)e ¡nanera (ìue para est:rr
el Contratista estrictamente dentro de la L"y,
que es su contrato, ha debido presentar al cabo
de cuatro años, o al cabr: de r-rcho, habienclo pa-
gaclo la m¡.rlta v gozado clel beneñcio cle la pró-
rro!{e, los plauos cle tantos yacimientos cuantcls
cupiesen en el Distrito Colón, y así si al cabo
de trece afios de celebraclo el contrato sólo se
s's-tán beneficianrlr.¡ cuatro yacirnientos, es conse.
cuencia lógica que el objeio clel contraio ha que-
dado reducido a ellos.

El concepto de la divisibílict;rd y separaciótr
de los y:rcimientos se recalca en cl artlculo 3?,
letra C., en que se estatrleció que el ConLratist¿r
se obligaba "a pager al Gobierno liacional el inr-
puesto superhcial de dos bolfvares :.rnutles por
hectárea que ntid¡r el terreno de sus erploLacio-
nes rnineras, conforme a lcts planos correspolì-
riientes que debe presentar al il[inislerio cle Fo-
lnenbo denbrt¡ de lu:¡ bres meses siguientes al co-
nrienzo de la es,plotación cle cad"r yacirnienbo.....,"

Segrln el articulo r? de la Ley de llinas de
14 de agosto de rgo5 era "min¿" "toda acumu-
lación de sus[a.ncíus inorgánicas metalíferas y los
iósiles (uo conrbnstiblcs) que se encueutren en la
srrperficie L) en el inLerir-lr de lr tierra en lìlones,
capas o cualquiera otra forma". Tanrbién se
consideraban "nrinas" las susLancias bitumino-
sas, r'qorno el asfalto, el betún, Ia brea, e[ petró-
leo y r-¡tras semejantes", Luego un tníirflier¿lo
cle petróleo era una nrina de petróleo, concepto
c{tre se robuslece con la lectura clel artículo l ag
del Decreto cte z3 cle febrero de 19o6, reglamen.
tario de dicha Ley de Minas, así concebido: "Ttr.
dos los yacimiu'ttos o nxinøs de carbón mineral,
hulla, ;antracita y lignito qiistentes en el terri-
torìo de la Reprlblica, sólo serán explotarles por
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el Ejcctrtivo Fecleral. De
expeciirán nuevc,s títulos
ni¡ias".

del contrato con \¡i¡',as
el clerecho , de erplotar

consiguiente, no se
por las espresadas

a éste se le concedía

)ttt¿:itrt.iuttos r{e y'o-

Por tl-rntcl, clt+nllo se dijo err el ;rr!íctrlo ¡9
que

los
tldleo del l)istrilo Colón, bicrr s:rbía el Con-
tratista, rlttien rtcr podla ignorar cl lrrtícnlo ¡9 cle
i:r Ley de tlirias rri el tzc¡ cli:l l)ecretr'r Regla-
nentario, qllc era Lr nrisnrt) cluÈ si se erpresar¿r
q.ue se Ie conccdla el derechri tle erplotar lrs
tt¿'htns de petróleo allí existentes, por cionrle lle-
gnnros ctc nuevo a ta conclusión de que ese con-
trato tul'o prir objeto urr cnnjnntr de cosas se-

parables y clivisibles que erta los diJtrenles mi-
n&s ¡lt þelrriko que se hallasen en el Distritcr
ColCrn.

Ahora bien. esas tttitt,,:ts rfu þelróltrr sepnra-
l-¡les )" tlivi-.ibles que eran objeto clel crrntrato en
referenci¿r, ¿-Qné estensión poclía tener c¿rcla una]
Inductablemente qued.aba.n sujetas a la regla ge-
neral ciel artículr¡ 41 cle le Ley de N'Iinas, segírn
el cual "mina" 1' 

trperlenencia minera" son etpre-
sircnes eqr.rir,'alentes, y cle allí qrre cada mina de-
bía tener la superficie alif indicada.

Pero pongamrrs que ¡ìo fuese así, sino que
en los c,rutratos sobre e;<plotación de petróleo
cacll mine puclic'se ser lltayor de lo que indicaba
el artículo 49 citaclo. De :r1lí no se decìuce que
en el caso del ccintrato Vigas se trubiera estipu-
lado que hubiese una sola gran mina con los cen-
tenares de nrilcs cle hcctáreas que tiene el Dis-
trito Cokín, pues ya se ha visto que el contrato
se refería a yadruieiltls, en plnrel, es decir, no

das a Vigas pudiera tener uot estensión mayor
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de las
de las
trata.

cien hectáreas de superficie, nráximum
que se rigiesen por el artlculo cle que se

Ahora bien. ¿ Cónro se determinarlan se-
glrn el contrato miimo las diferentes minns con.
cedidas a Vigas ? Pues por los planos que él
debía presentar al }finisterio cle Fonrento den-
tro de los tres rneses siguiente-s al cornienzo clc
la explotación d,e çnd¿t l,acirnìenlo, es decir, de
cttdd ntin¿.t. Es cuestión secundarìa la de si
c¿da una de estas minas, determinada por el
respeclivo plano, pudiese o nó exceder del rnáxi-
rnum del artículo 49 de l:¿ Ley cle la materia.
Lo esencial y li.r c¡ne no pcrdrá neg¿rr ninguna
persona que siqtriera haya leído el contrato y
las disposiciones legales pertinentes es que éste
trvo por objeto diaersns ralnas, y que el plæro
de cacla nna debla presentarlo el Contratista den-
tro de los tres meses siguientes al comienso de
la respectiva explotación, cliérale o nó a cada
ruina una extensión mayor qu,e la penniticla por
el artículo 49 de la Ley de tr'Iinas, cuestión que
carece de interés práctico.

Esta cuestión de la e-çtensión de cacla yaci-
miento fué ya ntotivo cle consicleraciones cuando
en fechr 3 de noviembre cle r9r4, habienclo pre-
sentado l¿r Crimpañía el plano clel yacirniento
''Orden", el ciudadano ilIioistro objetó que la
ertensión debia ser llo Ia de z.5oo hectáreas, que
era l;-r que Ie asignaba la CompaíIía, sino zoo
hectáreas, conforme a ia Ley de aquella fecþ:
objeción que acepbó la Conrpañíe tácitamente,
como se rl.esprencle de su noti del 7 de enero
de r9I5.

Puesto así en claro que lo esencial es que
el contrato versó sobre diversas iltinas, deter-
rninables por el sistema de presentación de pla-
nos por el Contratista, la única cuestión intere-
sante es Ia de saber si deterrninadas de ese
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modo a[gunas ninas, conservó el Contratista
derecho sobre las r¡tras no alincleradas ni explo-
tarl¿rs qne se hallen en el Distrito Colón.

Ahnrn bierr: de que el contrato tenía ¡rnr otr
jcto tlivet'sesutiuas se clecluce que pare conserr¡ar
el CorrLrltista su clerecho solrre toclas ell¡s debÍa
también cxplotarlas tr¡das, dentro del término
tijaclrr por l¡ letra A, artículo 3? del crrntrato, t-l

dentro cìe l;r 1irórroea prevista en la letra F del
nrisrrio ;rrlículcr ¡' Ëtl el artículo 53 clel ttecreto
Reglamenterio- \

Alega le Compañf;r ce-sionaria del contratr¡
en crrestión (lue par¿r obt,ener esa prórroga
pxgó la nrulte allí prevista. Perfcctarnentc: con

ell"l tlcclar¡r.[:rs,

frtt es [;r eslrict;r interprelación ctel con-
tratcr y así lc hl siclo comunicado a la Comp:r.
iií¿r y pr!r cuinto :rl Ejccutivo Fedcral no lc
gula otro propósito qne la guercla y conservi.t.
cíd;n cle los irrtercsc.s na.cionales, sin más e ffipu.ñ.ri
que el ilt-' rlüÉ Fir) permanezca. inrproductir-a esa
inmensa regiiiu cle c¡si dos millones de hectí-
re;rs, h:l ¡rraniteslarlri ést¡¡ a Ia mencionarla Corn-
¡.rilfiíe, c.iucrientlr-r, J'a (lue li;l sureido entre los
contrAt:rnt,qs una ctrntrovcrsi¡ acerca cle l¡ inter-
prelación clel gablemente
tal ctrnrlr I, r r I artlculo c,¡1'

ilel eoutr;tto, clese o cuan.
dr: resnelt¿.r ;t ir el Tribunll cornpetente dijo a la
t--ornpaîlir,t cn rrotu, cle r5 cle ener,r clei aîro en cur-

5-F
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seos, porque l¿r Compaf,ía respondíó el día 3
de febrero, insistienclo nna I'ez más en su teme-
raria interpretación, y no quedanclo, ptres, otro
recllrso, se autrrrizri debirlamcnte al Procurarlor
General cle la f,íación pera que intentase entorle
forma la demancla y asf Io ltizo este alto funcio.
nario según lo parlicipó al Despacho eu nota
clq-S cle marzo tiltinro.

Para rrrejor ilusLraciún cle esle asunto, en el
eual espera el !Iinisterio con fundados molivos
q:e la Compañía reconozca la. raz6¡ que asísLe al
Ejecurivo Federal, se inserla el ConÈrato respec.
tivo en el Suplemento de esta ],Iemorir.

Vuestra reunión orclinaria del afto pasaclo
coincidió con el momento en que se estaba eje-
cutando por ante el Juzgado de Primera Iñs-

muebles que pertenecieron a la Compaffía, los
ctrales tienen debidamente justipreciados un va-
lor cle B 22r.o88,35 y los bienes inmuebles

Queda, àdemás, il favor cle la Nacidn, la

Co¡tr¡to Pa¡rr Sa.r¡ojo. Con fecha rB de febrero del atto eû curso,
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celebrd el Eiecutivo Federal un cc¡ntra[o con el
ciudadancr Luis Parra Sanojo para la e-tplotación

que e.rplote y p;rsará mensualnrcnte una relacíón
cte la cxlilotación al Despacho, el cual verificará,
en c¿rda caso, la eractitud de dicha relación. Asi-
mismo, el Contratista consignó l¿ cantidad de
B r.ooo como garantía del ð.umplirnienlo del re-
fericlo contrabo. La duracidn cle éste es de trein-
ta años, pudiendr: rcvocarse si se suspendiese l¿
ex¡rlotacióu'por n'rírs tle tres rños,

rrrment¿do de R 63.,-rocr a B roo.ooo la asigna-
cicin mensual cle est,lr Enrpresa a lin c1e elevlu'
su ¡rroducción, ir r:rrr¡'o efecti¡ pedirá ¡rróxima-
mente unr ml{ rlltinro
tttr.rdelo, p; r;r tie c¿r-
bón, la cu¿l s Con es-
tas clos n,rtahles nrejoras, dicha Empresa podrá
estar en condiciones de poncr a la venta, no scil,r
para el consu¡no rlel país sinu ta¡tbiÉn para cu.
menzar a hacer una exporLación nacional, rln pro.
rlucto cle buen¡ calidad -v it bajo precio. No
obslante ésto, las ubilidades que devcngarú la
lriacidn son ürrry halagadorab, corno 1o vereis
clel infornre clel- Aclmiii istraclor tie la referida
Enrpres:.t, (lue corre inserto co les páginas nÍr-
meros 

"33 
a 25r iriclusive, clc la ¡rresente ùIc-

nlorla.

Para la venta y fabricacióo de pauelas de
carbd:n, se creó el c:argo cle Encargaäto del t)e-



.xxxv:I EXPOSICIODç

pósito de Puerto Cabello, dependienbe de la Acl-
minrstración de Ia Empresa.

Estas ruaquinarias son cle excelenLe calidad y de
inrneclia[a aplicación en los trabajos de ltrinerí¿r.

,1trr¡iuis(¡ccióude IÌsbe inrportanLc ranto cle riqueza ha sido
fÎ"o""t de Per'¡sglatncntado c<-¡r¡ fecha r6 cle octubre de rglg.

Entre las reforuras conteniclas en e[ Reglarrren-
lo aluclido existe la de poder el Deparlamento
abrir sinrultáneamente a la pesca todas las zo'
nas de que Lrata el arlículo 59 ctel misrno Re-
glamento, con lo cual se evita la completa des-
trucción cte los ostrales y facilita la pesca a tna-
yor núnrero de embarcaciones.

Durante la temporada de pesca, comprendi-
tÌ¿ desde elrlr6 de enero hasta el 15 de agosto
cle r919, los-resultados ol¡teniclos fueron rnuy ha-
lagadores, pues superarorr en rnucho a los años
an Eeriores.

Lo recaudado por esLc ralno alcanzó a la su-
ma de B e89.r6o conlr¿ B rgT,Sgo er r9I8.

Según ,.información obtenida por el Arlmi-
nistrador, Ia- cantidad de perlas extraídas durante
este período oscila entre seis y siete millones de
b,rlívlrres.

Ultirnamenüe se ha estado esbrayenclu Pcr-
las de gran valor, en[re las ctrales hubo dos qr're

se venilieron en Porlamar, Por cien mil bolívares.

Nuevas exploraciones en otras regiones se
propone llev:rr a cabo el Despacho en el presen'
te año.

El número de buzos'titulares existentes ac'
tualmente llega a I57; a 66 de éstos le fué exPe'
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dicio el correspondiente título por Resolución de
fecha z de octubre de r919.

At terrninarse la pesca, y de conformidad
con Io pautado 'en el Decrelo Regiamentario, se
efecttró la siembr¿ de conchas en flor. La can-
ticlarJ sernbrada fué de 7.97,J kilograrnr-rs.

Tatnbién se ha aumenbado en clos botes más
el servicio de Guardapesqtreros.

Durante el año se llcvaron a cab_o los- €Í{-r,.r,n,r"ro.ío N¡ciq-
tnenes de la "Escuela de Expertos Químicos",'uol.
los cuales vefseron sobre las siguienLes naterias:
ahálisis c investigaciones de falsificaciones de
leche, queso, mantequilla, aceite de olivas, man-
teca de cerdo, vino, cerveza, vinargre, pastas ali-
menticias, harina, pan, féculas, cecao, chocolate,
café, jarabes, conserv¿s ali¡nenticias, materias
colorantes, productos colorantes, productos anii-
sépticos, y leyes clc Sarridaci irlacir>nal.

Sc conrenzaron por pruebas oralcs, /, luegrl,
por prtrebas prácticas, concecliÉndc¡sele e los aturu-
nos el tiempo necesarit¡ para ejecutarlas y par¿
presentarr par cscrito, el resultado de ellas. Ter-
minadas aquéllas, cl Jurado cc¡nstiiuido al e[ectr:,
hizo las calificacio¡es dc los alumnos, de confe¡-
midacl con la Ley de Instrucción Pirblica. (Véa-
se el Informc del Directrrr rlel L¡.boratr-rrio i\¿.
cional inserto en las páginas +5g y 46o de esta
Llemoria).

I)acla la im¡rcrrbanci¿ que tiene el esludio de
est¿rs nraterias, el Despacho ha rnodificado su

to yensayo de rocas y minerales y Ley de ùIinas;
en el cuarto, análisis de producto3 ind-nstriales y



IflC(VIII EXFOSICION

Ley de Arancel; y, en el quinto, análisis de pro-
ductos alimenticios y leyes de Sanidad Nacional.

R¿claoectón de E,l ciudadano -Juan G. Aldrcy introcirrjcl a
Juau G. Alilre-r,s5¡g Despachot con feclra 3o de juli6de rgrg, una

reclanr¿tción ¡nontante a l¿r cantidadde Bs.g-crl,56
qrie, por prestacic;rles en clinero efectivo, le acleudan
las Hulleras cle Naricual, Capirictral y Tocoropo,
descle l:t época en que las aclrninistró, EI Eje-
cutivo lìederal consicleró este asunto, f, tlna vez
verihcada y reparada dicha acreencia, con vista
cle los docunrentos corresponciientes, y llenos los
requisitos estableciclos en los artículos 58 ,v 59
de la Ley Orgánica cle la Flaciencl¿ Nacic¡nal,
se clictó una lìescrlución por este I\Iinisterio,
con fecha 3, t de octubre clel citado año, por Ia
cual se le reconoce al ciudaclano Juan G. A1-
drey la cantidad cle B +.417,22, que es'lx que
consta en 'autos, y la cual se h¿rrá efec[iv¿r de
conformidad con e[ artículo 6z de Ia mencio-
nada Ley.
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Dir¿rdun rl.l Tieruni B;rlrlins, In,lnrtriirs t ilumuruirl

Durante el ¿rño cle ln cLrent:r v en cc¡ufornti
decl con los ¿rrticulos rS ¡,85 clelínovfsima Ley"lLïf"$;'JlliÌi
de Tierras Baldías y Ejiclos se expiclieron 3,9 títu" tE]'

los cle adjudicación gratuihr cie terrenos balclíos so-
licitaclos bajo el imperirr cle leyes anteriores ).9*-
yas cnajenaciqnes frreron au[c,^'izaclas por ese Àltrr
(Juerpo err sLts pasadas sesioncs. Los refericlos
tí[ulos iÌparecen en el cuerpo r-le Ie clocumenta-
ción, en el Tonro II cle est:r )Iemoria, clistingui-
clos con los núrneros r hasta Sg, )- por ellos se
transfi.ere it sus ocuparltes el dorninio v propie-
clnd sobre una strperñcie de zr.z6-, hectáreas
Y 9,,12 r meiro:ì cuaclraclos con 5(] cenlímetrc.¡s.
El restrnìen de l¿r tibiceción ca[egdrica ¡' exten-
sión de las ticrras enajenaclas lo encontraréis en
l:t Secciór.r de Reqistros y Rest'rnrenes del tomo
citaclr.¡.

Err la Sección respectiv:r cle tlocumentos qleRärå:."b.iiîåil:
han menester la uprobación clel Congreso Nacio- c¡ciãii'ir"ii.i-
nal, encontraréis- veinte Resolucioäes aproba- 

t'"

torias de igual número cle e:<pedientes sustan-
cirdos en cliversos Estarlos clc lr Lrnión ;'relati-
v()s a solicitucles clc balclír¡s en acijudicacióu gra.

cido l;r apr.obación
los artículos r8 y
ór que se ref,eren
debida oportuni-
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clacl someiiclos a vuestra superior consideración,
en acatamiento a tas clisposicianes. contenidas en
la atribución ro, aparte (a) clel art{culo 58 de Bues-
tra C;rrta Fuudameutal.

I.os N[unici¡lios Burere, Bobare y Barcelo-
neta de los Distritos Torres y Barquisimcto del
Estadc¡ Lara y lleres clel Estado Bollvar, respec-
tivamente, solicitaron por el órgano legal la ad"
juclicación rle los haldíos que, conforme.a la dis-
posicién concorditnte cte las últimas leyes que
hen regiclo la nrateria, les corresponrlían com(l
ejidos; y sustanciados los expeclientes en forma
de Ley fueron oportunamente sclmelido:; a vuL's-
tra superior consíderación. En virtud de la apro-
bación que merecieron entonces, este ùIinisterio
expidió los tltulos definitivos durante el año de
la cuenta, época en que los respectivos Conce-
jot N{unicipales conctrrrieron a consignar las
estampillas que habíau cle inutillearse cn tales
documentos, los cnales se encuentran clistingui-

Ailjudicrei
Bjldo¡,

ón da

Arrr ni!aoic¡tos ,

Reecl¡iouer rlr
¡rrend¡prlcuto.

clos con los nfinreros 4cl, 4r
la docunrentación del Tomo

42 erI ei cuerpo cle

I.
v
I

I.a Ley de Tierras Balclías y Ejidos que
sancionásteis el año anterior no autoriza el arren-
clamiento cle baldíos sino en las islas niarítinias
o fluviales, pero roconoce la vigencia de ios corr-

tratos celebrados confornre a lcyes antetiores, o
su renovacirln bajo les misnras bases en que fue-
ron celebrados, con la exccpción cle que los arren-
datarios no podrán adquirir sus respectivas por-
cioues en venta mientras no se haya.levantado
el catastro. En tal virtud se encuentran actual-
mente en vigor varios cor¡tratos celebrados bajr.r
el imperio cìe la L.ey de rgo4.

Durantc el año cle la Cuenta se rescindieron
dos contratos cle arrendamiento celeþrados co¡ì
Àmable Nava f)elgado y Federico Boscán, res'
pectivamente, sobre sen las zonas de terrenos ubi-
ðados en el Municipio Sinamaicn, Distrito Pâ.ez
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del Estado Zulia, por cuanto los respeclivos ce-
sionarios invocaron gLle las porciones arrencta-
das resulLaban ser de su propiedad, por estar en-
clavadas dentro del perímetro cle diez y seis
leguas de tierra habiclas en la época colonial por
lVIiguel Egiclio Troconis, de cuyos herederos las
habían obteniclo en conìpra. .Asintió el Minis-
terio a reconocer la caclucid¿.rcl de los referidos
contratos, con la espresa salvedad de que queda-
ban vigentes los derechos que pudiera tener la
Nación sobre los terrenos motivo de la inciclencia,
y así lo declaró por Resoluciones que figuran
en el Tomo II bajo los números 44 y 45.

Durante la acbuacidn comprenclida entre
rP de enero y el i9 de marzo irltìmos, el lìjecu-t""Tiål"Perrssr-
tivo Federal, en virtud dè sus atribucioues cons-
titucionales y por virtud del segundo acápile del
artlculo r 5 de la I-.y de Tierras llaldías y
Ejidos, cedió en arrenclamiento al ciudadano
Luis Parra Sanojo, toda la superficie arrendable,
confr:rme al rnismo acápite, existente en l¿rs islas
La Orchila, Los Roques y l,a Tortuga, del I\'Iar
Caribe; y como aquella superficie excede de la
extensión inclicacl;r en la base 41 del nrismo
artfculo r5, usó de la facultad qrre le concecle
el número rQ clel artículo z4 de la Ley'citada,
por cuanto estima poco e;rplot;tdas aquellas islas,
así como conveniente su ex plotaeión para el
porvenir cte la agricultura y de la industria.

Conrprende este contrato, además d.el arren-
damiento de las tierras, el clerecho exclusivo en
favor clel Conlratista para explotar, vencler o
negociar y exportar el nitrato o salitre, huanos,
{osfatos y demás sustancias fertilizantes que sc
encuentren en dichas islas, derecho que se con-
ceclió en los términos del artículo 8? de la Ley
cle ùIinas. Noticias acerca de los demás porme-
noreS, los tendréis por la lectura clel texto del refe.

É"- F
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'rido documento, el cual será sometido original a
vuestra consicleración.

carosrrodeTierrs¡ Los trabajos de levantamiento cle esta im-
Baldfas.Dó¡qrä! portante obra continúan en el Estado Zamora,

por donde se les dió conrienzo, y para esta fecha
ha si_do ya explorada y levantada una gran parte
del Distrito Pedraza. La Comisión- científica
que practica estos trabajos hubo cle suspenderlos
en el mes de agosto con motivo de la inundacióq
ocasion¿da po{ las lluvias en las comrrcas que
para aquella época se levautaban, empleando el
período clel invierno en el dibujo y acotamiento
de l¿ región mensurada v reanudánclose las labo-
res cle denlarcación en el terreno, en enero de
este año. Lo despoblaclo clel Distrito Pedraza,
el más extenso de aquel Estado, y la circuns-' tancia cle que los propietarios particulares en la
región, casi todos de resiclencia ignorada, onritie.
ron el requisito de registrä.r sus tltulos en la
Oficina respectiva, han sido óbice a la rapidez
que este Despacho ^ querido imprirnir a los
trabajos de levantanriento. El infornre que
presentan el Ingeniero y el Abogado del Catas-
tro figura en la página 77 del Tonro II, bajo et
número 52.

La Ofrcina del Catastro en Caracas se ha
ocupado entretanLo de recopilar y obtener copia
de los planos y lítulos corresponclientes a las
tierras cuyo clominio y propieclarl se ha trans-
fericlo a particulares clesde la época colonial, a
fin de poder determirrar con la rnayor precisión
posible la actual zooa de baldíos de la Repírblica,
facilitando así los trabajos cle la comisión
cicntífica.

fambién se está organizando el registro
de las propiedades particulares en los distintos
Estados, con los clatos que a solicitud cle este
N{inisterio han remiticlo los respectivos Pre-
sidentes.
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El Catast¡o dará motivo a que la Nación
reivindique un¿ inmensa zona de baldfos indebi- åiii:,u,'::1'"*
damente retenida por los antiguos adjudicatarios
de terrenos, pues ã1 solo avisc' de su levanta-
miento, han comenzado a denunciar los propios
cletentores la existencia cle mayor superfi.cie
cle la concedida, denbro del perír-netro demarcadcr
por los lincleros ([ue rezarl slrs respeclivos títulos
de adjudicación.

La adminisbración de este få[ro. llarnado ä.E¡ptoració¡Fores-

ser rrno de los más importantes veneros de in- tul'

greso par.ì lo f nturo, ha su[rido dr¡rante el
ailo de 1¿r Cuenta un..r complc[a reorganización
com(-r consecuencia cle l¿ aplicacirín cte le
nueva I..y de }lontes y ,\guas que lo rige.
Grancles y apreciables son las ventajas que
¡rrestan a- l;r ilich¿ 'aclrninistración las r'eforrñas
inbroduciclas en la citada L"y, E,ntre ellas
puede citarse conro esencial v de mayor im-
portancia, la facnltad que cl articulo 33 con-
cecle a es[e ]Iinisterio para elegir la forma del
cobro clel impuest,l cle explotación, ora sobrt:
la superñcie c,lncedicll, or;r sotrre los productos
nrisrnos que se esplrrLen. L,n la Exposición
cle 1a ]'Iemoria correspondientc ¿l aflo anterior
se insinutj l¡ conveniencia clc-. c¡re la Lev auto-
rizar¿ csla últirna fr)ifftù påril el c,lbro del
impuesto, y hoy plácenre ¡roder cleciros ciel acierto
de a,luella opinión, cou la sóia demostración de
los resultados ulcanzados etì tan poco tiempo
como el que data de la pronrulgación de la Ley.

Par"r cl¿lr une idea acerc¿r ciel aunrentc¡ de Drtos courparali-

que puecle ser susceplible esta renta con la apli- "o''
cación del sisterna cle cobro enunciedo, basta auo.
tar, entre los permisos otorgarlos bajo el impe-
rio cle la nueva Ley, los que siguen: EI peruriso
número I expedido el S de octubre último a Nla-
nuel H. Fernández parl explotar aceite de co-
paiba cn el lìstlcto Zvlia, cn rlns zonÍr cle rnil
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closcientas cíncue nt;¡ hectáreas, habría pagaclo
conforrne al canon anterior la cantidad'de" un
rnil. bolív¿res por cl derecho ,Je explotar du-
rante un año; y no ol.ltante, computedo el im.
puesto como [o ha siclo sobre la cantidad de

Flermano tev¿ en el mismcr
Estado y qtre anteriormente
habría pa ta bollvares por la
'explofación del año, ha producido en cambio por
el nuevo sistema, hasle e[ a7 de enero último, la
cantidad cle B r.rz4.

Con los clemás procluctos, balatá, sarrapia'
pendare y otros, puede haLerse igual obseiva-
ción, no obstante que e[ sistema no h¿ comen'
zado a regir defi.niti'u.anrente por cuanto existen
todavía teneclores de pernr.isos por extensión clue
no se han vencido y cLlyas existencias no han
sido liquicladas; pero el Despacho está en pose-
si'jn de datos suficientes para que no se juzgue
¿rventurado el juicio expresado. Durante los afios
LgrT, rB y rg, se coneedieron, respectivamente,
29, 3? y IS permisos para explotar pendare, que
a B zoo cada uno produjeron al Fisco en los
años citados B j.Srcr, B 6.4oo y B z.6oo. En el
presente año se inició la explotación de los conLra-
tos r:elebrados con I)outingo Flernàndez Ciemen.
[r: y .\ntonio Parra para el luismo producto y en
los dos primeros meses de la explolacicin han
producido la cantidad de B 7.496, es decir, la
mitad del produciclo en los [res años anteriores.

El Despacho a mi cargo 1o había reconocido
asi anteriormente y al ser promulgada Ia Ley ac.
t¡ral dictcí 'la Resolución que figura a la página
t76 del Tc¡¡no II, adoptando en general para el
cobro del impuesto de explotación la forma es.
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t¿blecida err cl ct.s() scglln,.lrl dr: srr,rrtícultl.3,3,. F.s
r.le arlvertit' rluc ål tomar i:.sfa. rlrçt1irla, ol il'iinis-
terio no ¡16¡siguirl cl :ir-rlu F.r"r cle .rcrecenl"ar 1¡r

renta -*in pr:r.iuicii' r.le l,r iu,lr.rslria, sino que, a
más cle ello. con marcado cspíritrr de ìusticr"r, c,;n-
sicleró de m¿vor equirl¿cl liar;r l,r:.. iontribulcn-
les pec;ltar rlirechrr¡icìrte cl ¡.rioclLrctrr extraído, il..s;-
rle lttego (lue nrr Lotl:r:; l;rs zt-rn:rs explotablcs sc)n
ii¡traIrnenle. lr.rutlttt:but'J.r ],'e¡ t:il r-irtrrrl. nu riS rJ
¿e.rnahlc llL çtisIcrrriir ,-lc uu irlrpr.rcs[o trnilornrc
s,tbre l¿ ertensi<in, sino qtt(t r-'.r,t;l r'luietl p¡rrluc Lrn

relac:ión al hcnr.ficirr qrie ol;[crtgir.

i.,¿r I.ct- c[,: ][r;nte:: 1' ¡\H Ll¿rs cu t:LÌ artículo o'urr.rn,E rtu ex.
?2 establecå qr.te ie c.r:pl,-.,úaciéir ,js p¡6,1trctçs nil- ¡rloreció,'

lurales sólo sc harl'r nrurli;Lrrh.: ¡enrris.rs QLrr:.:
otr-lrgará e[ -\Iinisteric¡ c[e l:rrilr€rrirt; v- eu.t-:l ¡r;1-
riigrlrio irnico c'lcl misr-no artícu!o laculta;rl lÌie-
tivo lìe¡lerr.l ¡;lrr;r celebr¿r contratrts sttble el nris.
mo;rsnnttl.

\'-"t Cl lru Irtt' sislcirt,r , r rr]rie idr-r ,\' l,]'.ltrL,r t;tr

¡rrú.cf ica 11*:srJe lr.ict; ;Ll.r-ÍuÌì,r.j irñ¡r¡ ii;.1[¡í;r rcv{:l;r,ì,,
lrrs in':onv'cr,iL'ùlc:, rJr: :rt c.¡ ,:Cí.ir-ir rtì, ].rOt (.ll,,rntrr tr-;-
rl,-r tnLlivitluLr r-lLrr- ruiictt;rl;,r ¡,-.¡¡r-:r)r.'b, li'u ib¿b:L r[c:

tttotli-r 1 ;rqu e irupreci5¡ r-ir'-iiii],:;-; /:rlLtai , l'e tii:rt ¿
rltte at-larc.ib¡n '-l.Ltilrac, v;iIiic 1' lr..rst.i CLrji't. \-0t c.r
l¿ e-;<fensir-in ,Je: rln Feimiso. sin íl¡le . n [¿ nra.
\'rlríJ ,1c l',).; r-À:r{/:i pu,liesc ci'it.ir5r: csii- lrrDr.lso

Ir,ri' l;r. nristr,r rrnl-rrtr:i:irin r]c lr-':-¡ liruibcs. Corll-
¡rrtieba cstc .rbtt5r, ul lrei-1,,,,-j,-' hlrirer' ¡r¡1¡lid,-.¡ r:rlri-
r.e,jerse :i r1i';lintos r:ontralist,ri tn;i:j clc ¡rcll,,r ¡trr.
llcrnes cle hcr:f.árE;rs, :ilr r..,¡iìt r t' l.t¡ ,,.unas -rú n 1.,rtr
tl)iplútar:le, _V ËslJ rji-rr.)i. utc c;rntir-l.lrl rj.,: bierr.t er;r l¿
abarc¿rl;r pur ( Lr¿rirc' ,-r qnini(-rntr-.¡s i:rcrnrisos rnu;;r.
les rle a rnil rloscienL-rs cirrr:ucnt,L 

-hectárea:ì 
c¿rl¡r

[lnù, (luc 1r:_rg';rLr:rn ¡ror esLotsic;n, ].jn algunlrs
, c(Jllt[lr(JLJ3l', {:on
utráficas, l;r ver.
stt-r, por la circuns-
e habt:r encontraclo
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algunos permisos limitados por límites naturales,
rlos y cumbres conocidos. Además, había obser-
vado el l)espacho, con alguna frecuencia, que un
explotaclnr cualcluiera, que aclquirla diez permisos
para nn año, al ¿rflo siguiente solicilab¿r con 1í-

mites iguaies sólo siele perrnisos y al aflo si-
guienbe nacla nrás que tres pernlisos, lo cual pone
en eviclcncia la destruccirJn total tle los árboles
es¡rls[¿fl65 u el ¡rrr1¡¡rjsiLr; clelil.rer'¿drr clc nbarcar
siempre l¡r nrislrra. z.ut1a. con nrr)n()r nÍlnrero
de permisos, pero en todo crso Çon notable
perjuicir: p:rra la lilcidn. Tonlando en cuenta
estas cou:;ideracit.rncs cI Despach'r juzgó preleri-
ble el sisteur¿ cle contratos, ya que éstos pueden
celebrarse en zonils mayores, deter¡rrirradas por
Iímites natur;tles, fácilmente loc¿tlizables en nues-
tros mapas y por cnnsiguienl.e t¿rnbión táciles cte

cuadrar; porque en todo caso se esige un croquis
cle la zona quc 1>errni!;r saber l¿ e:çtensicin precisa
qrle corresponcle a cacl;t confratisra. Además, el
:rtstem¿ cle contrafos g¿rrant-iza mejor la seried:rd I
seguridacl de las csplr-:l:.rciones; garf, ntìzt, asirnis-
rno, el rnejor lraLanriento de nttestros bosque:; v
la conserr.;rción d: éll,,rs corno parie in[egr;rnle
,le l¿ riqneea pút¡lit:u el ¡rs¡¡¡1¡5(), con su plazr-,
f¿.tal de Lln ¿1f,'-r ,v su periueñlr r:stensión, ca:;i
sienapre mentictu, nrll ¡:o.Cía atr'a.cr capitaìes ffran-
<les ni empresas serramÈnce c(lnstiluidas, cu.rn(l'.ì
ienecí¿ en tau..b'¡e',;e laps,.r cìe tiempo, cluiante el
crtal el exploladrrr rnis bien deslruía qtte conser-
tr.abr, en slr ernpell'l dc slc.rr ei m.ayc'r productr-r,

_v más. cuando el Despacho negó el preten,iiclo de-
recho adqtrirido de rertor,¿rcióu, vieja práctica que
convertía al teneclor.cle un sinrplc permiso en po
scedor de uncontlalo iu{-þerþctltdtît.. .Fk:y el explo-
tadortiene inlerés cn conserv¿rr el árbol i,¡ue es la
fuente de su negocio, y [;r cluracitin c]el contrato-
y la mayor e;tteusión cle la zona, son atractivos
para ar:ometer una cxplc-rtacrón intensir,'a. En
lrrs r:rrttratos se f¡cilita míis l;r rccau,-lación de la
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renta. se precisa rnejor la lijación cle la respon-
sabilided )¡, colno l.r podéis comProbar', el Ejecu-
lir-o ha tomado e:ìpc'cirl eúipÉÎIe v lirs rrÌayore.s
scguricludes en l-icneíicio de ler NaciiÍrn: :rclern/rs
tle cui'nplir l;rs tlisposicioncs de l,.r l-.y'Cc
ì[ontes ]- Aguas, se garantiza su e.iecrrción con
tln depósito rluc. si cualquie.re clc las cl:{Lrsul¿s
quetìa incuinplirl:r, ¡ritsa a ser Ìrenehcío dc l¡ Na-
cién; yse este.l.rlccrt el p:tgt-r de uu ìrrrpuesto tnínirnt
tle explLrt;tcidn, rlue asegure h etccti.,'iclacl cte Ést:.r,

Io cu:tl cott:;Iirtt r,-e tlfl '-'.stítii'.ìì(r v lrast¡ ttn:I sen"
ción peri:ri lrar;t el caso cn (lLre :ìLr soliciten con-
tratos, :;ólo ci.rn el proprlsi[o i'le traspasarlos. À
cste respectrr lia obsc'n-"trir) el Dcsp:rcho que ll-
gLtrìos inteicsailos cetc.br¿rn contralrrs cr¡n[ornre a

Ia [-"]' i' luégo los tr;rspasí¡n a. c¡-rien efectiva-
rrrente 1,¡A a e-rplotar, sin e:cplicarse por qué n,-'
lo hace clirectarriente el e:cplotaclor mismo, econo-
rnizando, así, lc' t-¡uc lc crrr:sle el trasp:rso, o por
qLìú !a \¡ciórr no lirce la utilidad piimitir'a cìue
hu.ce c:l Contralista qrie traspitsn, cr¡estión est¿r
r.hltinre rlue por lt> interesante esige vuestra espe-
cial consiiler¿rcidn por 1:rs refornras clue poilríais
introducir en nuestr.r legislacidn.

S,-rbre cstc punt(i el l)esp;rcho inquirió en
lebrero últimr-¡ .[e un e:cplotador, si estaría dis-
puesto 1 pegar, par.a l;r celebración de un conlr:r-
to conforme a la Resolución cle fecha z3 cle

enero últirno, Llue aparece en la seecidn respeü.
tiv¿r, aclemús cle lris im¡ir,restos cle Le1', una
srlma equi','alente a la que ese ruismo expiotador
Fì:rgerfa. por el traspaso, si el contrato hubiese
sido celebrado con tercera persona; )' me es grato
poderos anunciar que se ha obteniclo respuesta
en la cual proprrne el ci-ploir,.rlc.rr un contrato
celebrado conforme a la ciradl Resolución, pa-
gándole además a la fíación la suma de veinte y
cinco nril bolívales.

En raateria de extensión cle las zooas con- Ef,!ffioeù co!-
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G¡ranti¡ de co¡i
trBtùs.

trataclas nuestra I-ey establece que los contratos
se celebrarán sobre cualquier extensión. Des-
pués de estuclio, obsen'ación v consulta, el Des-

þacho h;,r lornrulaclo Resoluciônes limitativas cle
ias zonas, urr rtbstante reconocer que es éste unr¡
tle lns tletalles rle lir cx.plotación, clifíciles de rc-
gl:rrnentar, pÕr cullrto es inevitable quc una per-
-ìonn intercsacla teng¿ dLrs o ruás terceros
que contraten también ). ele ese mircio obteng;r
crì rlit'ersos contrlt{)s, sin más lírriite que su de-
ser), lr.r qLrc los Ileg-larnentos le seîlal:trr restrirr-
gidrr. Cr-rn este fin y' cn l;rs ¡uìsmas Itesolucio-
rre5 se ha establecido lirnitacidrr para los traspa-
stis, los cri;rlcs no puecìen hacerse )'a c()ntD erir
la cosir.uril¡r'c. es clccir, iiirnitad;,rnrente. (Ví'arrsc
cil-rcurrrento:; relativr.]s rjn 1:r seccion íìue corresporr-
de a ie ;rctil:ición dcl l(,' de; enerô e rq cle marzr,¡
úrltimo).

Prlr virtucl il.: l.t r;LrliEar:ióri tlel ..Jepósit,: cle

.qaraniía cstirn err el l3aur:,:l cle Yenezuela, a le o¡-
tlcn rlcl f Iini.sterio cle Fonrento, las cantirlatles clt:
FÌ r ji.;oo en ciiuero efertivrr _y- l.r de B Sr.5oo
en '1'ítLiìos cle l)cr.rtla N:rcion¡.1' lnternr Cãnioli-
tl:tr-i:¡ rTel 3 pe ¿rnuitl.

Sc Tra introrlur;it.lo tanibiÉr, lit cláusul;r de re-
sc,ittciótt clc I,rlen,> rlc-rcúh(:r, (luc SC cìei:larará por
el ;\linistcrio, el-itan.[o t]c c'iu nrcrilo el procesr-.',
¿i. \'ece.s lrrgo, cle li¡r:r clenrrrrda tle c;rclriciclacl dc
cr-itttt'gtrr ¡,or :rute l;r Col tr- Fl.:clcral r, rlc (,-;rsncid,n.

[in cr-,nccptci dcl t)cs¡::rcho, ei cont¡'¡tono cs
otra {os;r qlre iin pernriso cle esploteción de ma-
vor d¡tt'ucidn 1' crì rnxit'rr er.tensión, y al celebrark-r
por mlndlto er:prcsr' r-l,c l¿r Ley', parece eviciente
(-luc su ejectrcióu. cclriri-, la dc un ;rcto puramente
a¿lurìnislr¿riivo, nri necesita la arplobación ¡lrevil
ileÌ Cc'ngreso Ilacional. El Congreso ordena en
ll l.ey su celeblación ¡' clict:r las reglas principa-
le-s que han de sen'ir de b;rse a este género de
nqgociados. Además, estos contratos no son ju-



t!-\l'ostclo\ rt..tx

ríclicamente sino ventas de cosechas de productos
uatttrales o cle nutclet'as por cortar, esto es, ventas
de cos;r.s ruucbles, clrtc ¡ro requieren clicha apro-
baciún.

. IÌspecial cuir-lacìo ha merecido al Despacho Tl[Hï*la irtr¡rr-rrtentfsima cuestión cle la explotacirSn cle
iruestr:rs rnacleras nacionale*q- 'lerminada la gue-
rra europen qu€ tlsstruyó casi totalmente los bos.
ques de aquc=llas naciones, es naturalpensarqtre
elictros piiscrs para poder satisfacer su crrnsumo
anual. calculaclo, clitda le creciente denranda, en
3,ooo.ooo cle rrretros cÍrbicos, Ecurran a las selr.as
¡' bosqures cle lr Ä.rnérica cìel ,Sur. tan ricos en
tocl¡r clasc tle rn;lcieras, por maner.l que resulta-
ron allanrente prer-isivos los eutrnciados cle l:r
I-ey cle l[ontes v Aguas a este respecto ]' creo
que por primera vez entre nosotros se reglamentat
la er:plotación racional de las maderas de modo
htil pala la cornunidad. y para e'l Fisco Nacional,
plles csa explcrtación ha creado un nuevo ramo
cle rentas al llrario ['(rblico.

Este servicir.¡ está clel¡icl;rnrente orga¡rizarto
en el [ì.st;rclr, I-ialcón, clo¡rcle hn alcanzaclo el pro.
cltrciclo de lu renta ¿r l:.r centidild de 13 zz.8 tz,j7
en los meses tle juliur a diciembre.

Sc l¡a iniciacio con regularidad iguai serl'i-
citl err el listld,r Zttlia y asi contiiruarå el Des-
pa,cho est:r lahor, haciéridola L'slensive a todos
los Est¡clos clc l;r Lirrión,

I.":t surìlu recaudacll iluurnte el nño rle la
(,uenta por el respecto intlicarlo alcaneóala can-
ticlacl rle P' 29.833,o9, cle la cual corresponden
ß ti.rzz,,$7 rl sesunclr¡ semestre.

rlc

ûfoato dÈ la rcut¡
por c-plotreí6n
de uaderr¡.

(,'lnst itu )-e otra r(lforrna i rn¡:rorl,ante la i nclu. roctusi6o cte l¡ ¿x.
sión en un sóio testo de las prescripciones que å*,,:f!""i,ï:;
rigen l¡ explotación de los productos nattrrales, -o i. L.v da

le de las niaàeras y lit conseriación de .las rgu.i Monter v aguar'

¡' los bosques, como también el hecho de haberse
F-7
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delegado en los Intenclentes de Tierras Baldías
las funciones anterionnente encomendacias a las
extintas Cornisiones de N[ontes ]- Aguas. Ra-
mos son éstos tan fntinramente 

'ligaclãs 
entre sí

que para su nrejor aclministración era raeonable
regirlos por una misma Lev y atribuir su vigi-
lancia a los mismos funcionarios. Los resultæ
dos obtenidos en la príctica hasta iroy clenrnes-
t,ran con toda claridad que las clichas Conlisio-
nes no llenaban el objeto dc su exislencia: ia
explotación de maderas eu los baldíos de la Re-
pública, cu)'a administración les estuvo atribuida
sin llegar a prosperar, encomendada, como está
hoy, a los Intendentes, ha tomado tal incremento
y desarrollo que_ bien poclría considerarse como
un ouevo ramo de nueslra actividad nacionai, es-
timando que durante lus primeros seis nreses de
estar a cargo de éstos, o sea dúrante el segunclo
semestre del año filtimo, ha producido 'en razón
del impuesto una rent¿ superior a la ob'cenida por
igual concepto en todo eì trasctrrso del decenio
anterior,

Entre tanto queda concluida la reglarnenta-
ción de la Ley de N'Iontes v Aguas, qr-ré actual-
mente se prepara con los datos suministrados
por la aplicaciôn de ia misrna, este Despacho ha
atendido a clictar aquellas disposiciones que re.
clamaba con malv'or urgencia la est;rbilidad de las
fuentes prodnctóras, iriponiendo nuevos métodos
de explotación que rompen, con la práctica arbsur-
da de los sistenras empíric<.rs cluc ç'er¡ían ern-
pleando en sus traba¡os nuestros expiotaciores
con notable detrimentc¡ cle la riqtreza pública.
(Véase documentos del Apéndice).

R.egler paro Ir cr-
gloteción.

rare¡,rreuciss , En vista del incremento habido en las ex,plo-
S¡bluteurlerci,i'.taCiOneS, tanto de prOdlCtOS natUrales cOmO de

maderas, ,' consideradas las nuevas funciones
atribuidas a las Intendencias de Tierras Baldías
por la Ley de Nlontes y Aguas, el Presi-
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denLe Provisional de la República comprendió
que no sería bastante a prestar una vigilarrcia
eficaz un Intenrlente para cada Estado y dispuso,
en couforrniclad con el artlculo rCr cle la Leyde
Tierras F,aldías 1' Ejidos, la creación de los Sub-
intenclentes cle I)istrito que fueren menester para
clar cunr¡rliclo servicio, conlo auxiliares de los In-
Lenr{entes. (\'éase Resolución insert¡ en la pá-
gina 7o rlcl forno tl¡,

['uslcriormente ]' pÐr ilustracidn adquirid.â Funcìoneo de rcs

en l¡r práctica, se r.sólrrió dar a los Subintenden- sobiutcnilcutes'

tes iqLlales atribuciones y facultaclÈs qrle las se-
ñal:rclas a l,-,s Intendentes clel rtmo. (Documen-
to 4E dcl nrisnr,,r Tomo).

.Estas nuevas f)hcinas han venido funcio-
nanclo con strjeción a las clisposiciones de la Ley
y las insl.¡'ucciones especiales qr,re le han sido
lrasmitidrs" (\'Éase 1:ágina 7r del Tomo citado).

Couro efecto cle l.r l]ravor vìgilancia que im'
plica cl funcionanriento de las dichas Subinten-
tlencias sc conseguirá, a más cle otros muchos be-
nelii:ios, ;rcrb¡r con las explolaciones clanclestinas,
rLue t,.rrl lunr:slas han sido para la vida de nues-
tr<ls l.l,:s.1ucs.

\[¿teria de esËudio r- cui,l¿do especialísimo
h:r siilo pei'a.estc t)epartamentola prqtección quetíl[."{f" u".'
nrerecen Lts trosques en r:rzón dc llr conserrración
\,' allrnenbo de las aguas; y con tal objcto cuida
celosamente del estricto cumplirniento de las dis-
posiciones legales al respecto y'ha tomado pro-
çidencias tendientes a evitar en 1o posible, tanto
en el ¡rrcdio plrticular como en las tierras nacio-
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severidad, concluirá por convertiren un inmenso
erial toda la zona agrlcola del país. En la regl;r-
mentación que, como dejo dicho, se prepara ac-
tualmente, se dictarán disposiciones sobre esta
¡nateria, basadas en principios clue :rrmonicen los
intereses dc la agriclrllura y de la incltLstria con
los que tiene la comutnicl.arl vinctrlados en l¿ exis,
tencia de las selvas.

o'..,,1å,tT"f"t'ï;:äi"ff '.Jù:'i,i-tå'J'*:iî;Jï
clel concurso person;r.l de i¿rs au[oriclad.es para
continuar restreltamenle la l',rcha y he orclenado
a los empleaclos sLibaiternos en esle ramo man-
tener la nrás severa vigilanci:r al respeeto y ¿r re-
ducir al conuquero a los justos ;r ecluitativos tér-
minos de la Ley, :r objeto de evitar que talando
este año ac¡uí y cl ¿ño siguientc ¿rllá, continúre l¿r

clcstruccidn forestal.

r\dquisicion dela En la ùfen-roria clcl aÍio anterior os cli cuen-
ûncn S¡¡ Rafael ,; ð;#'ä'ä' t;r acerce clel Decreto por e[ cual se autorieó alrel-" Procuratlor General cÌe la )íación para solicila r

por ante la Corte Feder¿l y de Casacicjn la e_t-
propiación de las tier¿s cle propieclad par{,icular
denominaclas "San Rafael' o "Cerro c1e Arvelo".
en virturl clc tlue los trlbajos t]e lalir¿rnz¿ en clr-
chos [uncl.os llerjudical¡ln l;rs [rLenles de la cuen-
ca del río Catrrinrare, traycncir: cunto consr:cuen-
cia la clisminr¡ción cle sus ¿tguas, cie l¿rs cuales se
ab¿stecen la ciucl¿d cie Petare y' sLls aleclafios. lüo
ol-:stanÈe la aprobación quc inrpzrrtísteis en su
oportunidacl ¿l citado l)ecreto, no fué nccesarir_r
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Rafael" o "Cerro de Arvelo" por la sum:¡- de
ciento veinie mil bolívares, más los gastos de re-
gistro, etc. En la sección respectiva de docu-
nrentos que necesitan de vuestra aprobación. dis-
tinguido con el número rr, aperece el Crédilo
Adicional que fué autorizado ðon tal fin,

La finca ha sido adscrita a la Estación Es-
perimentat de Agricultura y Selvicultura.

-r- - Pa. n-r".i,lu Erperi'cno el eeurar de Àgri.
cual a. iÏliili. v setti-

l¿r do nte al Tomo I I de
esta I{emoria, podéis tonrar, pormenorizadamen-
te, noticias acerca de las interesantes labores re¿{--

lizadas ciurante el añcl cle 1¿¡. Cuenta.
EI Gobienlo se prometió que la Est¿ción _

E xperi nr en tal de Agricul t ura y S ål r,'ic ul ru r¿t, . r.u-. ?åti'åT ulì["',:j-
cla por f)ecreto de re cle marzu cle tgL7, sería'-cuv,
lil prirnera de una serie de cstabIecinrientos iclén-
ticos que, conro centros rle denrostración y canr-
I)os de esLuclio prácticos )/ cotnparatil.os, sô irí¿n
furndanclo en tocla Ia Repirblica; y con la escrll.
pulosidacl con que lå actr.r¿tl Aclrlirrístración h¡r
curnpliclo sícmpre su proijrtm¿ \-cr consiclera-
ción de-que la esperiencii adquiricla en las,iabo-
res realizadas por el Campo Esperimental cte Ca-
racas era suficiente a orienÈar: c[ canrino que
rlebí;r seguirse para la fun,,1ación .le los otros, el
I'ljecutivo f-iecleral dispusc la creación de un se-
{r-rndo Campo Experimental en la ciucla,l de }Ia-
r+ca)', a tlonde se traslacld el Direclor de Ia E,s-
tación de Caracas con instrucciuncs especiales

anizar, distribuir y

Ë?,ïïå'.fåiåLï
con Éxito, esll I1a"

¡nado;t mejorar los cultivos c iutensiEcar la prir-
ducción de las feraces tierras de Aragua,

Es oportnno consignar a(luí algunffiîã
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la Junta, habiéndose nombrado por concurso al
ciuclaclano Jorge Antich.

Comienzan los trabajos clet l)espacho y cle
la Junta con la consideración cle algunas solici-
tudes hcchas por cirrclaclancls ,v agrupaciones ex-
tranjeras t-leseosos cie cstableccr Colt:nias en Ve-
rrezuel:r; ¡-n;rs toru:ut,Jri en cuenla nuestra escasa
preparación, y:{ que cste servicio no ha cstaclcr
cntte nosotros clel.ricirrnrentc- encauzadct, se cre'r'ó
L> rnás pruclente 1' cónsono con el propósito dc
regrrlaridaci que priva en todos los actos de laac-
tual Administración, iniciar esos trab¡jos por el
sisterna cle contratos entre el inmigrante 1' el
patrón, por órgano rle la Junta, habiendo dis-
puesto cl Gobierno Níacional, en su empeño de
hacer este sevicio efectivo y conforme al artículo
15 de la Le1', conceder al inmigrante [a gracia
cle los pasajes. El X'Iinisterío redactó un proyec-
trr cle contrato en el cual quedasen estableciclas
llrs ruutuas obligaciones entre el Contratista I' el
inrnigratrte y yn firnrados algrrnos por los inte-
resaclos de aquí. se h¿rn rernirido al Agente clc In-
migración en el Esterior para que ha.ga la soli-
citucl en cacla caso. lìl Agente tiene instruccio-
nes de este f)espacho de hacer la nrejor selec-
ción entre los estraojeros que aspiren a venir al
país, de rrrodo que se cumplan los reqr-risitos que
e:iig,: la Le¡., suficieltes a garantizer la venicle
clc eleurerrtos cle r.elír por serlo cie orden 1' de
trabajo, poniénclonos así a sall'o cle imporlar ele-
rnen[os cle esos que abundan en todos los gran-
des centros de ln vieja Ëuro¡ra, apóstoles de
ideas disociadoras t: ret'olucionarias qtte mantie-
nen en zozobru aquellos pr-reblos. Esto es tan-
tc, nrás importrtnte cut;tnto que el joven organis-
lr¡o cìe estos países pr-tede ser atractivo para ese
r.¡Énero de propagancla contra la cual el Ejecutivn
Federal, consciente de su alta misión, se man-
tiene en guardia haciendo absolutameute impo,
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siblc cl ilcceso ¡t \-enezuel¡t de t¡rles honlbrcs ,v

cle tales icleas.

tll crúcliLo y Ia couñanza cle tlue grrza en el
Esterior Vune¿uela v slt Gc.rbicrno, serít factor
propicio al óxito cle esta enrprcs¿r, y ldenrás de
r-nrir.'s innriuradr.¡s ya entradc,s al ¡r:rís, son hala-
gaclr-,rlrs lus clctl¿rtrcl¿rs cle lllrrarlores v obretos
cLtropcc)s (ltlc uu sollciLrrd ctc d;-tlrls ¡,rccis,rs se
recibcn clc continLto.

[ìn porler clcl nonri-rraclo ,\gerL.; rlc Inrnigra-
cióu estín v:r, reirilo, renìitídos por este t)espa-
cho, ufl l¡rten nítmero cle contratn-s llsnos por
agriculforcs e inrlusLri¿rles \:enez(-r[¿tnos rltre sc.rli-

cit:.tn l-rr¿rzos pr.rir sus I¡rl--¡tlfcs y, tarr lrtr:g.-, c()nlr.)
se llegrre :t rtn acuercì.u c{.)n lls Conrp¡ffí¿rs_ n¿r-

vier¿rs, corncnz;rrlí la corricnte innrigrarl.oria ír
nttestrt-¡s puet'tr:-rs, ccisbe.rc[;.t l-ror el ( 

'ot-iiernr-r Na-
cional.

IJe acuertlo con las rlispusiciuncs cle la Le.¡
clc l¿ rnr.teria \';r a proctrlerse, en inteligcnci;r
con el -\[inisterio cle t)br:rs t'írblicas, a [a con.s-
brLrcción tle ltrs cleprísit,",s neceslrir,rs, en el Utor;ri
cle M;.rcr-tlo r' IIaiqr-reti;r.

ltst:î :-tl ¡.lcunce cle todr-rs ;-r¡rrcciar el desen- rartusrri¿s.
volr"inrienlrr inc[ustrilil .1r-rc eI trai.; hl logratl,_,
rlltrantc cl últiuirr decenirt. Contieni:¿ .ì. rrþ5¿¡1.rr-
se qlrc r a llcri-lic¡çlr-, prcslir¡io lit r icja crecncia dc
qtre l.r rrranul.tctur¿ ellr¡tnjere strpertrba etr nlLt-
cho lrl articurlc' ric prLrccclcnci,r nuiional y ptrede
cou justrcia ;lhrnr;-rrse qLle nrirchos cie ell-¡s estiin
ht,,v etr c()t-ìrliciones rie conrpclir- r'cntajosarnc¡rLe
con lus cle l¿L nrirs.åcrer-litlrla proceclcncilr c-ttrañ¡,
lal corriu ptrclo otrservarsc cn la L.;tposir:irin Na-
cional, cclel.¡rld.r írlLirri.rn rcnt,J.

À inicilrtivlt clel ¡reriricticri venezi¡l¿rnLr " LaE.r,¡osiciúu N¿re io -

Hacier=rda sc proy'ecLó [¿ Es¡rosición il rlLre uc.,- u"t'

bo cle referi¡nre, con el tìn cìe c]¿r a con-ocer. l,_¡s
pfllÍ{reS()S

8-B
lrallirlos. cn l;r .\gricr.rlLnr;t, ll (-ìría y
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CoEtrstog iudus-
lrÌ aIca,

freepaso del c¡ru-
trato Élc ír fl a 5rt
crc,

las Industrias nacionales, idea qtre decididamen-
te prohijó el Ejecutivo Federal prestando a su
realieación el concurso de sn apoyc, moral y lna-
terial .y cuyo éxitrr habéis tenido ocasión de pre-
senciar. El Cobierno conrenzó por concecler
franquicia postal y telegráhca a la Junta or-
ganizadoru, y luego flcilìtrJ los locales rlonde
habí:r cle verifìcarsc diclia fixpr,,sición y con-
tribuvó cc¡n la canticlarrl clc B gt.rloo- Esta can-
titlad [r¡ú crogada en tlos ol)ortuniclitrlcs, segitn
lo recluiríelr.'n l¿¡s necesidades del Conritú cjc-
culivo, urecliitnte dos Crúclitos .'-\dicionnles (lue
f ltcron lutorízados uon tll fin, cl primero por
B óo.ooo, sonretir-lo sl año ¿rntcrior il. \'ues[r¿t
considcr¿rcidn: -v el segun,-1o por IÌ 3r.ooo, ilcor.
claclo en ?2 c1c novícnrbre cle rgtg, cl cual aplrc-
ce etì li{ sección rcspcctiva rlc rlocuntentos quc
nccesit¿rn lu lproï,'aciórr del Congreso, distinguiclo
bajo cl núrnrcrr: 9.

I-as curpresas c.Jsion¿rias de conlratos c-n

vigencia ¡;ar:t e[ cjercicio c1e tleterurinaclas inclus-
tri¿s es[át, en próspero desenr"olr-imienLo 1' Iun-
ctunan con Loda regularidacl. En el cuadro que
aparece en la página ;zr tlel 'fomo Il, encon-
trareis las esoneraciones de derechrrs acluaneros
que dnrante el año de la Cuenta han siclo con-
ceclid;rs ¿ las rlue r¡oz;ìn rlc: esLe beneficio, confor-
nìe a st¡s t"cs[)Ër[lt'us cunLr;rlrls.

L,¿ "\'cnezuelirn )lu;rL ¿Lnrl I'rorlt¡cts Syn-
clir:;rle L.ilnitecl", ccsirrrr;rriir rlul cuntr¡to celebra-
¡[u cun l]sletran 1{errela Sr.rcrc en .io cle nrarztr
cle r9o9 ¡-r;.rra el establcciruiento en el pais de la
inclustri¿r cle carnes Iresc¿rs clestazaclas part la
ex¡rrrrtación, hizo, nrecliante :rutorizacióu previa
del Ejecutivo. tras¡rirsr-r cle úl :r favor de
"The Venezuclan IIeat [.-rport Ct-rurlranv Limi.
ted". Courplñía crrnstittrid¿r írltin-rarrrcute en
[-ont-lrcs \r cn Vcncerrcl;-r, ]' cr] rluicn tran quc-
rlado sustituitìus [t,x.los los'r.lercchor y oliligacio-
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nes que inrpone el refericlo contrato. I-;r Reso-
lucidn que xpnleba el trespaso enunciaclo la en-
contrard'is l.r:rjo cl núruero rz;¡ clel Torrro ll.

correspondiente llt e antirl¿rcl clc lJ ?.o2.qtrt.

En dicicnrl¡re v encl'o últinros, Ia Venezuel¿t¡l
\Ieat Esport (ìomprny I-,inritecl, en çirturl ¿eltii','j1,1î'.1'";;l:
arfículo ó9 del conlratti 11e clue es cesionlda, i¡1- dar.

trodcjo ;rnte este f)c-specho tres solicitucles rle
e-o:oneración de rlerechos ;rrancelarios de \.ar'ros ar-
tíctrlos inrportat.los part usr.r ¡le l;r ernpresa. [;.strr-
cliacla Ia clocurrrentacitin correspondiente, ohserr'ó
este Despecho que en lo-s manihestos a qlle se re-
ferían les solicitudes enunci;,rclls, se incfuían efei:-
tcrs nir esonerable-s )' en tel virLurì se neeó ír :tcce.
iler a ellirs,declar:rntirr lrl'ectos :rl pago iìe lns clerc.
chos toclos los ar!ículos r¡uc {ìgureb¿i¡t en clichos
tnanifìestos, en crinfrrrnriclecl con ll clis¡rosicitirì cr)n-
tenicla en el artículrr z4o cle ll Lrrl çlg Aclu.,rn:rs.

El ciurltduno J'-rsó Pltrireirrio (-uriilar. cc-,.
sioneriir r-lel corrIr¿rt,) p]r.r [;r aitr^..i¿iri-.i" 

-r, c¡n¡rat': chiclt'

sustencilr l'egeLaI denonrinld.t chicle, celebrar-lc¡
en z+ cle me¡',r cle tgL? b:rjo e[ irnperio elc l;r
ctcrog;rd.t I-ey rlue se llarnó ctc Inclustrias Ines-
ptotaclas, represenlri ;rnle este ì)e;prcho solici-
tanclo se acDrrltt'"r utì;t prórrog,r p;rr:r eI ejerci-
cio ;-[el priuilegio ilrre â,cLrercl.r c-l referir:lo con.
trato, solicifud e l:r qLre el Iìjecutir.o no crer..ó
r:onueniente lcceclcr. .1f )ocnllenlô nri nlero I r ç),lomo I I.¡.

En rtr r-lq octul¡re cle rgtr.), e[ nrismo JosÉ"r.ro"or rrer con_P¿trocinio CuélIar, en 'v-irIutl tlcl arlícurto 4Ç dg[ traïo cuicre.

contr¿to re[ericlo, hiz r c:;ién en íar-or deÌ seflor
An[onlo P¡rre rle io¡ clerer:h,.r: ¡- oblig.rciones gue
le corre3pD-n,-[íarr cn el nrisrnl, lo cfuc parliciplr
a ette )Iinisterio. Dictro trasp:rso t-ué áproberio
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l'lruta Eléctricu ile
El Pa¡síso,

por Resoluciiin (lue cncontrarúis a la piginä 223
clel nrismo l['ouiri.

"'fhe \ienezuekr Iìlectric t.ight Cornpant'
Lirrritecl", cesionlriit rlcl c.onti-atri rle arrerlclamie'¡-
to cle [¡ ['lant¿r IÌl..rctricu clc I:i li';traíso, perte-
uecienle al (ioliierno N¿cional, se clirieirl a este
f)espacllo c,¡n lecÌra 4 cie clicienlhre úllinro, nt¡-
nifestancln clLrc [ritl,rienr]o inst:tliirl,r ttn¿l I'lantl dc
rescrva, cesal.r;rn lns nrol'r'os que la obligat)xn ir
letier en lrn'c,nclurriiento l;L cliclr.r l'l;lnl;t Elúctrica
de^ ]-il l:';tr:rís,r .t pi.liendrr cler p,¡rt' tet"trrinado el
contfato lespectii'r.r.

Por el artículu ;'i ciel Li,nr-eni,-r ceiebrado
en z7 cle rulvo rle 1c)o9 erltrc- el Lìobienro Na-
cional v li>s urienrbros clc l;t .JLrnta l)irectir,';r cle

la antigurt (-onrl.xti"ií:r clel (las;'r1c l;r I-Lrz E,léc-
trica, se clió cn nrrcndnnrienro l;t l'l:rnt¡r Illúctrica
r-le El l)araí:;o [rcr¡ l;r' catr[ir.lltcl tlc curtro nril lic¡-
lír'ares rnenslrelcl;: urrenclunricnLo rlrr[adercr rnicn-
tras el Gobierno n,l esttrr icsc en r:;rp;rcidail de
hacer cl servicir'i dr-:l llrtrtrl)r;r'lr) púl-rlico, tlereclro
¡lLle Se lr;rl-¡i;r fr::ìi:r'l-ir,-lr) ¿rtltCrii.)rtnentcì v se esti-
p'trló cn c.l :rrtíciiIl .i.' rl,.l lt'ri:inì.{r (-.ortvcnio, rlire
cl ¿rrrenr-l;rt:trio rluc'-1 rb:L en ll obliq-.tción de slt-
ministrarlcl rnieritr:rs cst¿r ;tcr-rilrecí1.

Ilsa l'acr-tlt:riI rlrte sc rcsc'r'\'ii ul ( ìohiernr.r
l.í¿rcional clc lt;.rc'er pi..u' srr prr-,Pi,r cuent¿r el ser-
licio tlel llttttrbrl,.l,r ¡,tilrlic¡ clc la ciLrtllrcl, rlqeció
erì suipenso c[c,;cle cl r.i cle crrcrr-¡ rle rr)f o, por
el ¡l¡¡¡¡¡1,i rlc cuaLrrl ltñr.r5, scgún e[ :rrtículo
rP del Conr,.Êni,) eelclrr¡ttlr¡ en lqncll,r t.cchl en-
tre el H,jecr-rtii'o F;crleral -t' la _luntrr l)irectivr, yit
trreucir,rr¡¡l11a; 1' nrás t¿rt'rlr:, [r()r cl ¿rrtícr.rlo r? clel
nuevr) conlr;rto ceisbr;t,l,t cl I z cle agr.¡s[rt <ìe

tgr?, entre cl L:jccLrLi,,',i l;eclcr¿rl I el 1:'ropietario
de la l onr¡rräíl clel (-,¿rs v rlc l;r L.utz Elóctrica,
el Gobierno ss conrpr.)ulet.ir'r ¡r lìo rlslat)lecer por
sn propia cuenta el alunlbraclo pÍrblico de la
citrclad rnientras estur.icsc eu vigencin el coutrato
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celel¡r¡rclo cntre el (iobicrrro Municipal cle cste
I)istrito y el señor l-rernández lìeo.

Por lo e-\pLlestLr Se ve clar¿rnrcnte que si
et Gobicrnr-r N;.tcional ncr ha es!¡rl¡leciclir llor sn
prrrpia cucut;r cl ¡rluruhl'ado púb!ic.i rlc l:r ciurlud,
no hil sirlo peir ncg'li¡¡-encia ni por sir culpl, si¡rir
porcltle sc ln n[rliguclo ¿r no est;rtrl,:cerlo cluranLe
cierlo plazo cletcrnrinldti, en bcne:llcirr r-lc hr (-orl-
peiTí;r; dc nrrrrìo rìLte si hoy prcterrdicse establecer
rlicho altrurl¡r:rtlt.r, la nrenciurìu.cla (-- orn ¡ruñí;r po.-
clrÍa ripc'net'sc ;t rllrr apt>r'arla en los conirat,os tncn.
cic,n acir:s.

A estl obligación ctcl ('obierno N;rci',rnel es
corrclrtiva l;l oblicaciiirr cIc la Cornpañí;r cle se-
guir con el :rrrencl:rrnient.-r cle la Pl:tnta lìléctrica
de Ët Paraíso hasta que teruríne el contrato ce-
lebr¿r.lo cntre el f,obieinr-r tlcl Distrito Federel y
f:c'rnánclcz F-eo, fecha és[:t en que cstarí¿ el Gii-
t-¡ierno en la posibili..lad dc resrilver si estakrlece
o nri el :rlurnbrlrrlo clr-actricn tle este ciuclad.

f'rcteudr:r hr Lotn¡-,aäia hlcer ccs;ìi' iror su
sol;r r¡oluntacl el ¿rrrenclanriento de la PlanÈn Iiléc-
[ric;r clc El Ir.:raís,t v cluc siu.r a ll r-cz en toclr:
su valor el curntr¿.¿to clel r: de agosto cle r9r?, que
impicle qLre e[ f-obiern.r ìr[¿cion:rl puecla estable-
cer el ¿rlr-rmbr¿dr.r público en estl ciudacl. es que.
rer. tc¡mar p¿tr:r clle tr-rtlo li¡ [.rr.or;rble dejantlo al
(,ìilbierno ll¿rcioual totlr-r ki :r,-lverso, lo cltre no
ùs jurídico, ni le.qel, ni eiluil;itivo.

El contrato de arrcnrlarnierrt¡r eclebrarlo en.

c¡ue dejo erpucstas, se ueq'ó ;,r acceder a la reie-
ridl solicitr-rcl cle la ,,\'erleznela Electric l-ight
Crrrupany Liruitecl", qrrien posterirtnnente ha cón-
venido en la r¿lzón que asiste al Gobierno Na-



LXII E)(I'OSICI()N

cional parl ncl convcnir cn l:r carlucidarl rlel
¿rrrcndarn icnto.

''Hl'i:: 
prrr rór-¡rsl r,l;i.il,T"r',1,ïî. 

ou'rl";.1',î'l;tt.o."lXi: îll:
ticantlo ctesde irace algtrnos alio.s pt-lr l;t ,,,\rìre-
rican Benk Nr_rtc {-ourpanr"', tle Nuer-a Vork,
elegida por l;t " Nittionll \latch ].-actorv o[
Ycnc¿uela Lin¡itcrt" cr¡tre lls tres c;ts;ts ecli-
t¡)r'âS c{uc le irrcron presentAclas ¡r Ç-sc¡)jer Pur
cstc- ]Iini:;terir:r. ;\ hlr de rr iÈ;rr rlilaciorres r-1ur:

pudier;rrr cntor¡rccer, por falt,e t1c tinrl--rres, IL at'l-
ru¡iitistr;rci.ín de r:ste r;rnro, el l)es¡rachu re.rol-
çir1 en :rilr-rs anterirjrcs celcular r:l cr-¡nsurrro pr(r
l¡:rL,lc clel lr-ru sie-tl icnte lr<tl';ì :tttLoriz.'rt' r.le tril¿r
sola rrcz urìi.ì. emisión qrrc lcr cntrricrl. -,\sí hl-
bía ve¡riclo haciérrdc'se sin inlerrupción al.4una,
perr) det,i,1o I l:rs huelg;as habidas en el puert'l
cle Nttcr-a Yor.k par;r. flnes del :rñr'r írlt,irrro r c,i
mierrzos t-lel lctuul. no p'rrlierc:n sel clesp:rcliacl;rs
oporlrrnlrmcn[c l¿rs dtrs erlri-siones rluc se autori.
Talon ¡ior Res,rltrcioncs fech:rclas a g cte ugosto v
I,[ de novielrrbrr: dc rgtg, clestinud:rs ¡r:r.ra el
c¡)nsuntr) del ;ìñr) en ürlrsu. (\'úlrnsc rlosl¡¡1¡ç¡¡.
tos nfrmerr>-s r r x r. t Lg). ll-sta irreur-tl:rrid:rcl
creó Ltn¿t sitLración contlicli\ ¿, porque estaba el
agc)târse e¡r la -f e;rrrcría N ¡cional l;r eristencili
cìe tinli.rres rlc ttn céntinro ilc t'oliv¡r r.lestirr¿tclos
a inutilizarsc en las cljas rlt-- fósforos cie mncle-
re, ct-l\'?r iabriceción no ¡r,-r,-[íir p:rralizarse, ni iur-
pr)nerSe iorzosamente al púrblictl el consr-tnro r1u

fdsforos r-lc cerillas. Hn razrin rle lci e.:tpuesto,
este I-le5Un.tt,r clis¡-ruso la irnprcsi,in tlc ,loce rni-
llones ,lc ti¡r¡brcs riel v:rlor inclic:rr-I,-¡ cn la "Li-
tagrafí:r del Comerci,-r", çlc esta cittclad, los ,1uc
Iuero¡r hechos r]c urgencia, tlcl-ridaurentc fisc¡li-
zado el tiro por la lJirccr:ió¡r cie Ticrras Baldías,
lndustrias \. Corrrercio, )'una \zez tinalizacl¿ l:r
irnpresién, se destruveron las nratrit:cs.

Es por el motivo apuntado que observeréís
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haberse ordenado la enrisión cle 4z millones dc
timbres de a un céntirno, no obstante estar calcu-
laclo en 3o nrillones el crrnsLlrno probable del
año en curso.

asunto no corrcsponde ¿t l¿r nr¿teria c1c la Cuentar,
me e5 gratcr anticiparr-rs cst¿t noticie, por brat¿rse
de un torneo civilízadr-lr. qr'te hl de contribuir
al mcjorarniento y seleccicín de la raza eqrrina.

En volunten ilpertc se prrbl[ctn lo-; r]aboslra'c¿s r1¿ rárrric¿

c;rracterísticos clc los regisrrtrs expcclitlrrs cn lrs vrl:corercio'

trcs nrlterits clu este ranro. l-as nìarcas cle f¿i-
trrica y rtc crtrnercio hun [enielo un iucrcnrcnto clc
cercl dc un cientr_r por.cienlu soi;rc hrs rc¡çisbra-
dls el añl lnterior, Este ¿rttnrcnbo erce¡rC'ir-rnll,
cuvo porcentaje nu se lr.rbía regisfra,-1o cn otrr¡
año, p:rrece trberlecer a tres ciì.u¡Jsi al nuevc¡ .sis-
tenr¿ cc;rtrerci¿l cle ,listiLrguir r::.rd,,t ulase cle pro.
duclo, l' nr.tch.u. veces c,rr[r ;tr[ícu[u, corì una dc-
sigurción especial, quc h¡. -sustituici,r l:r costunr-
bre de la rnanui¿rclui¿ antjnlma ,r rlc rlistingtrir
Io:; ¡rruductos c'rn srjlo el nombre rlel l¿rl¡ricanre:
u ll ircrtLrrbación proclucida por l:r guerr¿r euro-
pe,r, cue influ¡'1t er cl lap:;,.r rlc sir duración sobrc
el grarlrrlrl aurncntrt (.luc vcrría oilcránCose en
esfe servicio, el r1ue, rcstublccicia [a norni;rlidad clc
los Estackrs U nir-1os de A.núrica y prrci¿lmente
la de Etrrt-rpa, ha recurper¿rlo y¡olehlamente el
[errcrro perclído; y p()r (rtliuro, n l¡r ¿rcIivldacl co-
rtrercial t¡ue h:r lraído a ll Rep(rltlica e[ l¡ienesLar
)-.progreso rle rlue goz¿L en la ¿rclualirlacl. A esta
ùtLrrn¿ c¿u,rsil rlebe aLribuirse principalnrenûe el
increntcnlc¡ anotarto, qLre conrr) en todos los cle-
nás rauros ctel comertio, su desarrollo no tiene



LXIV EXPOSICION

Prteutts ile iuv¿r-
ctóu.

B rnco¡,

Cdoar¡ de Comer-
r:tt),

los inclus[riales veiezol¿rnos.

I.:rs plteiìtei cle invención, a pesar cle no
ser nosotros un plís m rnuf¿c[urero qLle ¡roclrí:r
suscit,ar lr tlesconñ:.rnza de los invenEores cotl
fespecbo a l¿ f¿l:ric;rción cle sus clcscttLrrlrnientus,
han tenido el rnisuro ;ùscenso.lLlc l"ts nÌarci{s cle
fábrica y r1c conrercio, pucs la iurportancia clc
la riqttezl rlel p:tís presenla extenso canìpo pa.'a
la aplicar:ión de los irltirno:; tdclantanrientos.

Los cuatro Iì¿ncos de crnisión exislenles en
Venezuela funcionrn con sujerión a las prcscrip.
ciones clc l¿r I-*,v qr.tc los rige. Fjt innegablc.
csLaclo cì,e ¡rrosperidad qLre goza et pafs conro
(:onsc(ruenci¿ tlc ln ér¿ clc p,;tz y ilc Lrabujo crea.
rla y sos[eüid:r pcr el rolrusLo brtzo dcl Conduc-
tor t1e la Causa, ha perrnìtido a estos Institntos
aumenbar el raclio de sus operâciunes )' el be,
nchcio cle las utilidaries, coruo se clcnrucst¡¿i en
Jos B¡,lances del m'.:virrriento Ir¿rbirlo ú11 el rÌñc
rïltinr,r y e n c[ .rlt,-l frrccir: u r]ue sc cr-rli¡;rn srr$
acciones.

La C¿hnara dc Crlrncrcir: cle C:rr¿a¿rs fnú reor'.
ganizada cn marzr"¡ tle tgtg forruanrlo la Junt;r Di
rectit'¿ clcl Inslittt[c-t 1-¿liotos cletnen[,rs clcl c,:-
mercio _y cle esta sociedarl. [nnlcdiatarnente qne
se consiitu¡,,ó clích;r Juntl lo lrirrLícipó de otilio
¡r este l)es¡rac[ro, srrlicitandr.r ¿r la vez frantluir:iu
telegráñca par:r elia y sus colì¡{énercs rlc la I{.e-
pública, a lo que acceciirí cl trIinis[crio, clic¡lnc{cr
las rSrclcncs conclucentcs,

La Címa¡¿ r.le Coruercio de Caracas ha ve-
nictt: durante el año de la cuenta prestanclo irrr-
port:ìnt€s servicit-rs a la Àdrninislración Pública
con el surninisLro de tl¡rtos e informes sobre el
comercio y la iudustria tlel país y publica nren-
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sualmente un intercs;trtte Lrolelí¡r acerca tle sus
trabajos s¡ lrìS dir.erst.¡s ramos r:¡ue abarca diiha
Institucíórì, el cllal sirvc r1e enunciación ¡rara el
rr)ejor conor:i¡niento tlc nuestra riclueze prlblica,

En 3 rle rtt:rLzo cle cstc' u?lo ¡rarticipcli la Cá-
mara tle (,r-rnrercio cle \larar:ailro haberse reuniclo
en Àsantblea General ()rdinaria el día t z del mes
anterior y haber hecho l¡r elección de su Cámara
actir.a para el ejercicio ,r períodr-r legal del co-

rri€nte añ,¡, cn corrtornticì.arl r:on su5 es'"atutos

Es innegable l¿ utiliclacl cle estas corpo-
raciones que colaboran con el Gobiernr-r eri
todo aquelln que tiend¿ el progreso !- rnejora-
miento clel eurrrerci(i y la:; industrias nacionales.

El Cìobierno Nacional ndquirió en comprapubricactouee orì-
por la sumil cle B 3.ooo, por creerla obra cle útil ciale:'

propaganda tanto en el país cornr-, en el exterior,
un estudio inédito del ciudadano li. Veloz Goiti.
ccla, iutitul¿do "\¡enezuela'', el clral crlntiene una
vasta infr¡rrnación ace¡ca cle las zonas agrícolas,
forestales, pecuarias v rníncras clel país, .su rique-
za n:riural, ilesarrollo :rctual, rneclio circnlante,
nlanufacturas, indrrstri¿ts v concliciones econóni-
cÀs. Rl Crédito Aclicional clue ;tutoriza esta ero-
gación ngura Lrejo el númer,,r i 'en l;r sección
respectiva cìe clocurnentos que necesitan cle Ïues-
tra aprobación. Eclitada posteriormente esta
obra, ha sidc, distribuida entre los dit'e¡sos De-
partanuntos clel Ejecutir-o lìederal.

Þ-É
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l)ireuulun liuneral de lstnrllstir:n r [irmuniL,aritlttes

CORRËOS

Constante en e[ propcisito de dar cada díauejoras en eIt'-

nlayor anrplitud a la comunicación postal, de
ircuerdo con l¿rs normas de progreso que caracte-
riz¿n la presente Adnrinisliacién Pública, el IIi-
nisterio ha rnejorado el ram'-r notablemente du-
ran[e el lapsei qur abarc¿r la presente NIemoria,
así por las cliversas medidal que ha dictado,
tendientes todas ¿ cl¿rr al referido servicio la rna-
t'or regularidacl, como por el especial empetio
que ha tomado en facilitãr su desairollo.

De junio a diciembre de tgtg se crearoD-\-u:ras esrsfot¡¡.
d_ieciocl¿o esla¡fetas, en las síguientes poblaciones,
distribuidas por Estaclos:

,- .4t¿rorítzgui; San Nlateo, Carito, Q
Curataquiche, Cachipo y Sabana de tich

Caratobo. \¡alle de Aguirre.
FøÌcdru: Curimagua, Pecaya, I.a

Taratara, San F-élix! NIitare. 
-

Lør¿t: Humocaro Alt,:, Àren¿rles y Sarare.
iVfonøgas.. Areo.

Nue'¿a Esþarta: Aguìrre.
Tr4iillo. Ilirdn.

utämare,
ire.

Cruz de
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-\l crear estas ohcin¿s, el Despacho ha aten.
dido, respecto de algunas, a solicitudes que se le
han hecho, ;v cuar to a otras,-que cle oficinas
postales tenían el ¡nmbre y eranatendidas por la
autoridad civil, desde hace tiempo,-a la consi.
deración cle que por su creciente actividad mer.
cantil, las respeclivas poblaciones reclamaban
un servicro post.ll ritr lorma, ajust,adr-r en uÍt
todo a la ley- y bajc, la jurrsdicción plena del N{i.
nisterio, a fin de poder hacer efectivas, llegado
el caso, las responsabiliclades inherentes a los
emplcos ¡.rostale.s.

D,,¡t¡crrju dc oerso- Dacto el c¿ráctcr <le at/-'/tttnorctt¿ cltte tie-
Jr,! rrc ere's o6'¡1s¡ tod¡s e-qas cftcin.ts, entretantri se inclul'enc¡tr*' e\'\ l¿ rluË\'a l-el, cìe 'l'restr¡ruesto, se ha eÉc.t

gido [)ara atentlerlls, plevla' solicitucl de candi-
datos a lcrs Presidentes cle Fj,stado, principallnen-
te. a personas autorizadas cle las respectivas loca-
lidacles, gånosas de servir eì cargo cl.esinteresa_
clamente y aptas paru hlcerlo, por sus condicio
nes cle relaLivo bicnesLtu.

t;tit-{|i".î,î:l'lå. ¡\ctnalrnenre ha1', pues, .3¡32 oiìcinas tle co-
rreD erì activiclad, inclusive le Dirección (ieneral.

iileveci.io dc sn¡oo"lo"-rou"rËil La inrpor[ancia que la ciudad de trIaraca1,,

i: o.,lå"i;'it"'i'como capital que es de una de las más florecien-
tes rL-g-rone-s del pais, h¡ ¿lcanzado en esros úl

. rimos tiempos, nroi.iri al Elecutivo Federal, con
fecha zli cle febrero cle rgtg, u elevar e la cate.
goría rle principal l.r rrtrcirr¿r subalterna que allí
habia, hacicndo rrso p.rr;r ello rlc l¿t Iacultad quc
l¿r [-ey de la nratcria le crtncede. A la re{erida
t-¡hcin¿ se lc ¿tsiqolt'on Lì 5zo de Lrresupuesto
mensual.

T,asporr. de t¡ c,:. Accedientlu a Una. ¡:eLiCión del selìOr H, RO-

','.".'1,oollî?i'.î--clríguez, (ontI¿tista clesde hace varit¡s aíros del
r,¡io.'---'--" traspcrrte interior r,le la cürrespondencia, se pro-

rrogo el ir.' del aflo en crlrsu por seis rneses rnás
el convenio que tenia celebrado con el ÙIiniste-
rio, conrprometiénclose el c,¡ntrati:ta a cuntinu¿r



E:{POSICIO.\ 1,:LI.={

haciendo el serviLtLr cn [.r! r.r.irsrìr.JS cundr(ir-irre:;
rstipuladas antenormente, rnetl.rante un aumenLc,
de B I.ooo en la asignacióu lirÈnsLlal.-aumento
justihcado por el cúnsiderrl,,le rn,-ret1entt,, del r,',
lumen cle la r-ûn'esF otlcle trci.r r'lLte h.r Lralr:lo el
¿65¡¡¡rrllo c'lel c-¡rr{rërcir-r, ..r ulrrT(-dd dc i¡i p¿¿, }'
pol el ;rl¿"r de lr rs ¡¿larr¡'i¡, . -.t" ;l ¡-;l,rl-,1.,:r-r.:r, ,r,:le
ma$. l¡tt r-r.rrl'rl(., scnt,ut;tI r:lttru {.;r¡i.tucr t s.u \ti-
[r¡nto tle \i¡turin LìLr11 ncccsri];rr-les, clc-. r-';rråcter
fi s cal. pri nci pal rrrÊtt [,], l-r a-,- ii tt r .t,-ìis perr ; al-rl e.

Ceñrt.lo eil ¡lt !r1¡ln .L l.i I-cv qrre ,i,¿uta (tLl;i-pril.tTi""'.ï:;î
lcS St.rn ltls r-:its(¡S r.le c:r.,'rìp,:i,in' tit I ILri.,, l,,LrÌ' t^.rrn-

.sirlcr:trIt-ls rlc inier,:s ¡t;rr;r c[ 1rr.1lrlir.i,, sr pcrnriIr:
e-\'rnrjttr del lt'¿nqtt.:,' l,r ct)l'CSlrí.rlt:-ìrjnr-i¿ tros-
t-rl. t:l \I inistcri,r Srit, r ll.r r r.-ltrì::'1i.i'' [.¡; l-rlnlln i-
cias sigrrien[cs: al lna'crrici',.r dcl Cirl;.r'¡trc.i tli 'f ic-
rr¿rs lJ¿rlr-Ìí:rs cn cl Est.rilr' 7,:vn,¡r'ir; ¡r[ (. ornitt:
Clcntral colrstituirlr'¡ eu \-;rlcra ¡-i,ri::L I,r c eiebr;rcirjti
clel priurel' cc.rìtÈn:ri(-) dc ll Irrncla,-i'in rlr: dic]r:r
ciu,latl: ;r l¿ (-:inì;rr¿ i1r: Ctrrncl-i:i', clc (.;tr;rc:is 1.

:r, l;rs t[erl;is r:stablecìCi1:> L]tì l:.1 l'(uPúblir:-r. ¡lrirã
la (-:rrrru.ipoirc[cttci.r ref'ct'ctit,:,r i,r.s iLtnci,,ucs' irri-
v¿tir-us rlt: c[ich,rs InsritrrLls: ;i l;i ,'iunl:r l-,¡i;'ec-
ttr'.t r:t-rcar,,lJ.iJil clt- ,:rigil Lifl irìL)iL,ì iìicrtt.J ¿r1 l-ibcr-
l¿r.{r-lÍ r-'o .f'ananta' , Ir:rr.l i,ri t r,'iLr.r ¡,-,. ;tlaciuna.
,1r,' c(ln t¿ln patrt,rLir,l ñn. .:. !.r "¡ir,-ierlail \'ene
¿'ttanA ,le l.t Cru;: Ru ja'', p;rLl-r i,r C',r.rCS[r(_]OdenCt;r
rltl e verSÊ- 5,,r1-rtÉ lrr.9 1,'1',;¡triltll-r; r. l,-;'r;trr tiienheCht'
r';r InsIitrrciútr. \- .r l,i ".1 trni.L ,ir-:l ] ionren;iic N-;-r.-

cir;n¡[ ;.r l.r menrcrri:.r r'lc:l t-)r.,crrii' .lr!jr.: {ìreg'ot'io
T Ic-rrrárrtlrz", lirr;rlrncnle, c¡ir'ì.)Litrriti.r cn U;rr;rclrs.

tl()ltl'¡ 5L \:c, al c''ilí c lrI' le f.Utnqitiuia. ela,t"r,¡renL¡åat r.'l'
lIinisterirt lt,r tcttirlr.' cl c¡ i,-l.til, r ,le .r,jçtrti¡ las i,illì"!:'rì4 

rihB'

t:,-,ndìcirltìt:s ,'tctltrr-r ¡.ltr l.r:, ,. uralcs ¡'odfía úni-
c.rnÌenlc h¡cersc Ltbrr ri¡-. elia; rc( ordrrndo, en
tr-lrlo c¿tso. cl ¡rrc(left(.J tlc: l;t 1,.,,\', rluc establecc,
.¡l lr.r[¡rse tlc la iratrr¡u ici;.r ',illce,]icla ¿ r;ierl¡r:.
¡\sc¡c.i¿cicltrti ,le interús pr.rltlr-i:r-t, ¡tç: la ¡:0rr¿i
þotrt/t:ttt'iu t/t'/t( rrf,'r'it's'rt ti¡r í¿tttut..ttlt it i't: ftri.;.
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ciones þriz'nli'c'as de lLts Socied¿td¿s que løs ø.v-

þiden.
Franquicia e las Oportuno es recordar gue la nueva Ley de

r,.ttbticaciore s n,r-f g¡¡gg5, con respecto a las ptf blicaçion es ofrciales,clooeres 
requiere para es'gner.lrl.ls ..l'el franqueo, cuando et
Ejecutivo Fedcral lo jtrzgue conveniente, no sólo,
Gomo la auLerior, que sean de índole científic¡ o
literaria, sino "que lr¡teu de ciencias, artes v
oticios": Ésto, para prevenir ciertos abusos que
la liberalidarl rìe [a le,v anteriormente permibía.

rrasporie de co- A fin de dar cabal cumplimiento a la ley,
;:,1''",,:"iÍ;:Ji"Pcrqu€ prohibe c[ tr.isporte cle correspon,len.íu

por cualquicr otro rnectirt que no sea el Correc,,
h:r sido estricto el Nlinisrerio en ;rplicur, sin rni-
rarrtientct algtrrrc,, la pen¡l correspondiente ¿¡ ltis
{lurr inliirrjan tal clis¡rosicicín. Así, en virtud cle
dcnuncia hecha por el ÀcLniuistrador Principal
de Correos de Le tluaira )-, comprobed,r el hectrcr
debidatnente, inrpuso al señor llernardo tìel Rr_¡

s:rrio. con fechl ao de rlctubre cle rgrg, la nrulta
rlc- Il zoo, p,-tr h.rber sidr-r sorprendiclo Lraspor.
t;nr1o parlicularmenfe del puerto dc Ronairc

p¿:¡ rJ; pu,re an.l/trzreVtO -y s¿:¿i r:nrÍ¿,:; sin estcttttþií/as. las cu¿-
-;'1.- 1",it'ìiri,les.rl ser ltregcr tlnLregafl;rs í{ sLls respccti\'ùs des-

lr¡ro.-t¡o. irr¡¿b¡rios hubieron de quedar suje[a:i, por el rurr-
tir¡tr Êxpresado, .r.i p-,ago 'Jel porte doble que la lei-
establcce para ia correjpondencia uo franqueada.

c'ai,i¡esr.:rc'c.E , ,Àuoqut de r:arácter obligatrrr.io r:-1 Erasporte-;i'r;;;;iå-*ì'le la crrrres¡rondeirci¿r por medio del Correo. se-
el íror;co' guicl;rntente;rl precepto c¡ue así 1o estabìecc, enu.

rncr.r l;r nLtev;r lev de la ¡¡r¿teria los c¿rsos de es-
r epcitíu, r:u ,1ue 

'cl 
tras¡rorLc' por p;rrticulares se

¡rermite, Fero teniendr't e[ cuida,lo de precis;rr
bie¡r l¿s corr,liciones en que puetle hacerse uso

. de dicha f.r,culta,l. coucedida por el Ejecutivo
I;ecteral sólo con el deseo rie frcilit¿rr la comu-
nicaciou ¡iosEal, nuncir con et propósito, como cla-
ramente lo ha expresado el l)espacho en dirrers.rs
ocasirtnes, rJe dar a t{icho trnsporte el r:aráctr.r rJe

servicio pcrmanente.
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Âpoy'aclas en uno cle es{)s casos de excep-^
ción, dl irúmero a? 'iel artículo 6?, las *ttrpt."*tl[itlåt::"u,ä'ä;
,''fhe ìicw' \'ork and ljermuclez Conrpafìt", "The csçrersouilencir'

Caribbean Petroleum Company'y "The Bermu-
ùez Corn¡ran_y" solicitaron clel IIiui.sterio, con f+
cha z3 de agirsto del;¡ño ltltinto, el perrniso pera
clespachar p{-rr sLrs barcos sn propia correspon-
clencia prclceeteutt: de Guanoco. Considerada en
(ìabinete |íacion.rl la petición, se accedió a ella.
perr:r e-r¡.rresán 1,',ss "Ou. las estanlpillas deberl¿rn
ser inurilizacl¡s en [a est:,rfeta de la referida po
blacidn y la corresporìcluncia facturacla por el
Administrador": todo, cle cr-rnforn¡iclad con lo que
l:r Lev prescribe al respe(.[{).

Habienct,r llegacli-, ?t crlnocinriento dc mteè,reerreÀêia con

I)es pacho q u e I as- estafetas cl e algu n al p.9 bl1{" j' ¡;li",.i".f:.."fj-nts, tales comtr La Guaira, Pnerto Cabello, l{a- g,t*'e" .r u i-

racaibo, Carrlpano, Ciu,.1ad Boiívar y otras más f ictû

Llue¿ por :,u impor[.rncia comercial, están en cD-
mr.rnicación frecuente con el Interior y el Exte-
rir¡r' cle ll [ì.epúblic;r, terrírlrr pol r:ostunrbre sc.
ller, cûrr el sello r{ire se usa ¡.rirra ir:rutilizar las
csLarnpillas, c()rresponúenei¿r que no iban a des-
pachar ellas rnisnr:rs, llermri la ¿itencidn seriamen.
te ;r los Jefcs de ellas, por órganc¡ clel Directr:r
General det 'rarno, con respecto a ia referid¿
prácticä que la Ley ni, toler¿. pues si es cierti-¡
clr.re Ésta pelmite, entre los casos de excepción an-
teriorrnente sellalados , ¿/ tit.z,íu r/ue ølgoma þer-
so?rfl ltttgtr. iL su .0rreisÍo.nrdet.tcia, þor medio dt
t' 11! rt s c s d e t,'¡cld n ¿ et t I s ¿t, t¿ t tt t' i. z tt r,lo s, s u hord in a ese
perrnisrr, entre otras concliciones, ø Ifi de que uo
Itayn ¡¿:t";ticio d¿ r.orrer.t ifrecuente, circunstancia
que no porlría ini.r-,carse en tratándose rle alguna
de las pohlacit,rnes lrluclidas. -{,rlr.irtióse, asimis-¡p¡,*.¡6o dç. rx
nìo, grìe cone[ fin clc extirpar senrejante práctica, åTu..osuøÉ¡i'
prir' todos conceptos perjudicial a la buena mar-
cha clel rarno, se harla efectiva en su rnáxinrum,
sin miramien[o alguno, [a pena que la Lev ha
establecido al respecto; tanto nrás cuanto que
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clich:r prác[iua es rle una nranifiesta irregularidad,tüSi"T"îli,s,iii:pues i" ¡ìuevu Le-r' establece categóiica¡nenrË
i'.T.t't- t '='t'r[Lrc "cl cles¡r:rcho cle l;t corrcs¡.rondeocie deberå

Ir;rcerse sicmprc en v:rlijas ¡rrecinleclas v selladas
i:ou el scilo dc l¿r oficíne rcs¡-rectil-a'.

Trarsorte rle rrnl. Corr iech,r :c8 clc nö','iefftbt'e del alo ítllimct
Ï;ld?ï:t;i,i..,,'irrrroCujo ci seilc,i- I-. t.. P:rntin, en su caráctcr

rje Aclurinistr;lclc;r' intcrini, clcl I;errocarril rle Le
(iu¡.ir:r I Cat'a,:;t., LIrìr. rcpi-esentación. rnanifcs.
tr¡.rrcl¡:r rluc, :t c:rrts.r clsl ;tnrnento clel núrnero de
lrllllr-rs p,15t¿rlci iluc trasporta â ,liario Ia referida
Ernprcs,i ent¡e :lmb:rs poblaciones, cribrar'ía, err

i,i SLrÇcsit',-,, r-Iclio Ir;rsport,i: al tipo de Ílete espe-
,-ial ¿isl{t t-râdri .rl lrlbrernr., Sacional. C'onside-
r:rcla pí'r cJ .\iiuisterio clieha s,tlicitud. en aIen-
r-iún l los jLrstrs rriobii,r-¡s ¿duciclos, se accedio

so6r.sní() t¿u :rä ella, fij;tLidose el ti¡-'ir cle B t,5o pgr cadl too
[;:l:::¡;*r l-ilos, t¿ntu en los treLres cle b:rjada cumo en los

- 
tlu= subid:r" p jrr^, edr.irf i¡incltrse rluc eI resto de
l-1 cr)i t'eiponrteuci:t rjönLi r¡iraría siendr¡ trasporlarìo
gralLtLt:ttuetrlc, clc cortl'c¡r-mi11¿c[ c')l] l¿ curnnnica-
,-ir,in clc a,qrrcllrr Ilrrrpres:r fecha ?g ,1e clicienr-
lrre rlc tli5 3 r,- tiL[ cí)nì{) hairí;rn venirlr' bracién.
cfr'¡lo l:rs clr.:n"ri,; cínpresíì.:ì ierroviarias de la Re.
pút-rlicir, L)ichr:r con\-Éni.r comenzó ¿l hacerse
cfer:livri ei tÛ ,-lr:l :rñ,: en cuISo

Regutrri,t,,t cttt [ .:r r,-intttttir'.'tl-:iórt 1li'-lStel C¡:itt el Lì¡ltef iOr LrA

Èïlïi: r:cu tlç,-¡n[inr-rad':, r:fcr:Ir¡ándose con tOCa regularidad,
rttrnpli':n,1. r ì^1 ,\r-iLrl irrisrrat'ión Postal venezola.
n:r, (.:rllì ll ¡,Lrntillliclacl clebirla, lrs oL'ligaciones

*"1"'å.:'r:lå",Pol.iulic.rentes ¿t los Conr.erir¡s clc que fr¡rrria parre.
ciaìda ej+t'uciúo Aprr-rt¡rclo por el (--i-rngreso Nacíon:rl clesde rgrtr

ci Alttercìr' sobrc canrbi6 tlirecl6 .sobre bulto:s

Ir()sL:r.lcs. rolì P¿rniinllt, sr fìjó cont{r fecha inir:ial
rle cjecu,:it',n el rt..¡ ile ubril del ;riìo último.

Å,rb*sid¡. rr".crLìrra [oLr ter:tra 9 cle septiembre se Lrasmitió a la
-r' Fioa:,¡¡¡ t¡l)irecr.:ión (lencrlrl del ¡amo la ¡rartiqipación re-
Uniôa Post¡l Cri- . ' -;';",ï: cibide por órgano rì.el l)espachrr de RelaciLrnes

Exteriores de haf.¡erse adherido China y Finlan-
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dia a la Cnnr-ención cle Roma de t9o6, concer'
niente al carnbio rle hLrltos postales.

Tres nuevos Corrvenit-is relerentes al Lâtll.c¿¡vs¡ir¡¡ sebra

birr de \,'alijas Diplomíticas celebré \¡enezuela, fiätt¡,fi:,oä;-
por órgano clel tlesp¿cho respectivo, durante sl crs'

alto úl¡in'ro: con lìolivia, con el Brasil'r- con los
Estados [,iniclos llesicanos Conrunicada a este
:\{inisterio en cada caso l¿ fecha en que iba ir.

quedar clefinitivamente establecido el sen'icio, se
hizo, con la debida oportunidaci la participación
al Director General clel rarno, para el cumpli-
miento de las ob'ligaciones qLre en clichos Çolr.
venios se asignan à los empleados del Correr-¡.

' Accediencln ¿ ur¡a soliciltict del Cdrosul de la
Repriblica en Lab P;.lm:rs, sot¡re reorganizaciórr
del servicio cle correos enire Venezuela v las
Islas Canarias, dispnso el -\[irrisrerio. con fecha
I I de jrilio de lgr9, que, por haber cesado los

ciénclose 0n Io sucesivo, rlueclanrto eliminados cle
ese niod,r los inconvenienles aprintaclos por el
referido funcionarir¡ Çonsulâ t

¡v-t.
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ReclEmnciúu rler Con fecha ra de abríl del ailo.rlltinro, diri-tloctor losit Q¡- *-: 
-:-'_'*r'¡cr N6ñ:e. 

'-" gióse al Ministe¡io el doctor José Rafael Nú-
. i'tez, reclamando el pago cle la can[idad cle

B S8T.4J.9,72,, por alra¡o¡ gue le corres?ondlan
como cesionario que [ué, clesde el 6 de diciembre
cie tEgT hasta el 3o de septiernbre cle rgoo, del
ciucladano H. Rodríguez, Contratista para enton.

Àoiic¡c'ón.l¡r ar-fio, en cOnfOrmidad. con lo preScfitO en eltÍculo 6l de la . 't-ii_ót;å,iù,ilartículo 6t cle la L.y Orgánica de la Ha.
l¿ Er'rcÍ¡n'la N"-cienda lriacional, se abstuvo dãconsiclerar de nue-

vo e[ asunto porque ya había sido resuelto ad-
minìstrativamente, desde el aîIode tgtz, sÇgún
consta cle cnaclro publicado en los núméros
r r.6o5, r ¡,.6o6 y r r.6o7 de la Guceta Of cial, bajo
el mote "Junta cle Crédito Público".-Nota.de
los expedientes de reclamaciones presentados a
la Junta cle Crédito Priblico, rÌue no han sido
recoûocir:lci-s".

las que hemos mencionado al tratar de la fran-
t'f,|jo;lï 

.i'.t;iå quicia relativa r las publicaciones oficiales y a
ue la uuev¡ Le-v.l¿5 de ciertas asocip.ciones de interés público, v

de los casos que no se consideran contrarios z
la prohibic:ión clel trasporte de correspondencia
por particulares, se han introducido las siguien-
tes:
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lor que la exoneracíón g[g[Penn e¡ el crso dc

porte a e los sargentos, ca- 
estrûDi,rla. us¡-

bos ,v :ito |,ircional. siemore
que apr.reeca vrsada en el sobrescribo por el Jåfe,":iå:1,:ti,""-üi*o ru media firrna v el sello del Cüerpo iqné Ë,n',1i1;u"ñr..L"l
pertenezcA: ¡al'

En lo relativo a la corresp::nclenci¿ en gerre.^
r¿l se han introducicto las reiornlos siguiåtes'*ìlïT,i:ï."":",,'.::
ll¡r l¿t lista de los envíos quc se hacen por el p:odeucia enge-

Corrco se inscribieron los Payuelcs lctsttt[as. con.
lentivos cle ¡rercaderías que circulen entre las,
estaletas de la República, de aruerdo con et tfe.Éillîi"',ïtï:',u.'l
glamento; sel'vicio establecido clesde marzo ds Qurt:s eost rlcs'

rgtr), y el cual ha venicio funcionando tlescle cn
lonces con cxito cada vez nás creciente, hasla,.
el punto cle que ¡ror la sola otìcina tle Caracas
circularon en los nueve últimos nreses del año
próxirno pasado ¿rlrededor de 9.ooo paquetes. lnt'f,$"0".'lî
Con respecto a las muestras adrnisibles para el c¡rreu.

trasporte por el Corre,r, se llarné la atención, en
otrcio de t.5 de marzo de rgrg, al tlireetor Ge.
neral cle Correos en el sentido de evitar la ad
rnisidn.. con el carácter cle correspondencia 1. en
calidad de mueslras. de ar!Ículos que tienen valor
comercial )'que, por tal motivo, deben estar su-
jelos al porte ordinario, en conformidad con la
tarifa en vigor. Recorclóse, con tal moLivo, quc
Ùn el scrvicio ptlsf:rl n,-r deben considerafse como ceracLerirticr ti¿

a¿u,estrns sino los especímenes cle nrercaderías l:'#ii.i.:iË:
u otros productos artifitiates o naturales que, sin å1d""iL*iacorr4s-tener valor crrmercial. se enr.ian para foment;r.r
stt comereio, 1.' sientpre que estén acondiciona.
das de nanera que pueda veriFrcarse fácilmente
su contenicLr. Se prclhibió el cn'r'ío por e[ Cr.,-
rreo de estarnpillas eB circut¿tcidn en la fecha en
que se lrace el trasporte y cle cheques de bancoTrasporte rte. es-

al portador. L uanic, al tíasp.rte tfe las estanr. l""",ix]'Lï.l;:l-
pil!as-, destinadas al e:ipendio que remite a las d'o'

;\garcias et Despacho ãe Haciènda, advirtidse
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que se seguiríen las formalidades establecidas al
respecto en el Reglamento.

co¡i¡oe De:.tâl{r. Al tratar cie los obje[oS sujetos al pago tle
derechos arluaneros que se introduzcau en la Re-
pública, conro envío ordinario de r:oç¡s5pondeucia,
y los r:uales constituyen cott¿is(,, sc facultó a los

!acuua<1" ro-,,¡u-J€fes de las Oñcinas respectivas para exigir l¡r

åïott".'"::i"'llapertura de la correspondencra quê, por su apa.
c¡¡o ile cooiro ¡ig¡¡gi¿ o por el tacto, sugiera tener valores u

otros objetos cuya circtti¿ción por el Correo está
prohibida, pero estableciendo, como requisito ine-
ludible, que la apertura d,eberá hacerse en pre-
seocia del renritente o del clestinatario, seg(tn el
ceso. Con fecha zo de- nov-ienrbre det ãno úl-

^".1.äi";l|fp'f"timo se clicto un¿r Resolucirjn por Ia cual se cle-

:3.".i:lig::1":n termina la tramitación que.ha de seguirsc en cl- caso cie los :onrisos postales que ocurraû cn
las Oficinas de la República, para evitar la di-

.. .lación y los tropiezos hasta lograr la solución de-
Tr¡¡¡itacióo en el .-'ü;'ä'..,ä¡'à,finitiva en el asunto que el procedimiento pau-

taclo en cpoca ¿rnterior ocasionab¿r.

venios con particulares o Cornpañías, de confor-
midad con la autorización que la Le,v eoncede al
respecto,

*i'":i,=lii;.":''i; En la üsta de las infracciones a la Lcy- de
tå.nl"t dc co-(ls¡çeos se han incluido las siguientes, conside-

radas como faltas graves: dalfar o destruir la
correspondencia depositada cn los buzones o en
cualquier otro lugar cÌestinaclo a recibirla.-Re.
cibir los empleados de de
particulares por el se ud
de las funciones que cn
usos perticrrlares las valijas destinadas al tras
porte cle la correspondencia y' clisponer cle ellrs-
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.Apropósito de esta última falta, el Despacþg"i"Tli: .* ïff:
dictó, con fecha ao de febrero del aflo últi p..igai;; 

""1þ
rno, medidas de estricta vigilancia, a 6n de cvi. 

j s del c,rteo'

t;rr que las valijas se encuentren en poder cìe

particulares, y, al efec[o, solicitcJ cl apovo de las
autoridades para evitar que sc sìguiese incurrien-
do en la falta apuntada,.

TELEGRAFOS

El r¿rmo cie Telégrafos en el.año de la cut:n-uffii"i|r.ååï:
l¿L ha sido objeto de visibles nre.irrr;rs, encamina-
das a dar nravor regularidacl al scrvicio y e ant-
pliar la comunic¿ción, a fin cle que ¡ruecle beneti -

ciarse de clla el m¿yol númerrr cle poblaciones,
lanto nrás cuanto que así lo recl:rme con urgen-
cia nueslra activiclad mercantii c inclus[rial, nrirs
iecundit c infensa ;.rhor¿r rluc antes, gracias al
cstínlu[o que et trabrjo v a lir prorlncción o{recr:
la nornralidad constiLucion¿l cn quc sc desen-
r-rtelr,'c l:r vichr econdnrica clcl ¡raís.

Entre l¿s medidas cle progreso llevadas asustitoeiriu de ut

término recientemente en .i felégrafo está f* !i?'i"i1?tltlTå1
sustitución del cable sub-fluvial qîe existía er1" 

t""'

tre Ciudad Bolfvar ,v SoledacÌ. por una línea aérea
apoyada en tres torres cle acero. La realización
cle dicha obra, como anterirrrmenle lo hearos di-
cho, era rle urgencia sunla, por ùo saf,isfacer el
relerido cable la buena m¿rcha clel serv-icio telc-
gráfico entre alnbas poblaciones, a causa de l¿s
lrccuenLes intcrrupciones que ocasionaba.

del'año írltimo, siendo e[ costo totat tle la obia
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llemoria:
La red se ha e¡itepdido considerablerneube.

E¡teaoióu de l"La longiturl total, que eru para el 3 r de diciem-
bre de rgrB de g.538 kilórnetrrrs, alcan¿a ahora
a 9.9?j. lls o¡ror[uno coll [nl rnol.ivc, y Para
poner más de resalto el especial inberés que ¿rl

coc¡oaracióo"o¡o*Gobierno de l¿ Rehabilitación lríacional ha n¡e-

:'.ïT:' últitroereciclo el Telúgraftr, establecer uua comparación
de lo construid¡r, por decenios, en los treinta úl'
timos ailos:

De r.\9o a ¡8g9,. 565 kilómetros.
" rgoo r LL)()g, . | .45+ 'i
" Igro a I9Ig.. 2.O3+ rr

Se han hech.o r las líneas las reparacioncs
Roprraciouusdc rí Qrle su estrd,¡ requerí;r. Fjn el Informe del Di-neas' rector General de[ ramo cotl que finaliza la parte

rclativ¿r a la sección Telúgrafos cte la presentc I'lc-
nroria const¿ i)rJrt[cnotizldamentc la l::rbor rea'
lizarla ¿ cste respecto v [a cual se ha llevado a

lrido lnuy poc¿ìs inLerrupcioner\.
C.on fech¿ rg rle septiembre del aiïo últ'imo

se convino con el ciurlariano Samuel Felipe ÙIe-
léndez, rJe ilfaracaibo, en [a construcción de una
línea telegráfica entre Cabinras ,v La Ceiba, de-
biendo emplearse postcs cle corazón propios para
conservarse en el ¿rgu¿r, a cuatro metrc¡s sobre
la superficie y uno, por lo ¡neflos, de enterrados,
observándose crtlre unos y ottos, de los qu.e se
coloc4raB en el ¿¡gua, cincuenta mçtros. La di;,-
ración cle l<ls trabajus, que están fa baskrntc
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avànzados, no clebía e-xceder de seis meses. El
cnntiatista se corlìpronretió asirnismci'a reponer
lo-s postes qlre se daîlasen a rtes cle'los tres pri.
n¡eros aílos.

Par¿r pocler atencler debidamentc a ll conrtt"serrtcio,relDúptcs
uicaciórr e¡itre (lar¿rcirs, \¡alencia y Pnerto Ca- ii!ä.r}ä|]:
bello se clisptrscl, entretanto llegln los Ctrá- to c'¡bello'

druplex peclidos, establecer plovisionalmente
el Dúple-x, nuevo servicio rluc está en ac'-

tiviclacl descte principios clel ¿tñ,-r e.n.cLlrso, cft¡ro..äto iro pr..oel atlmento rrecesario en el pcrsonal cle las ta¡g---ri.1req',ri'iloþ,-.r
riàlas oficinas, Al clict¿r cir¿ rneclida, el Ejecú" e'ste.u¡eeo Étt-

tivo Federal satisfizo inrplazables necesid.adeS
clel momento, originadas, de manera principal,
por la intensidad de nuesLras relaciones comer.
ciales, tantc¡ dentro como futlr;¡ clel país; intensi.
clad tal, qrte a pesar cle los esfuerzos constantes'
del ìIinisterio en el sentido clc manlener a[ dia
la comunicación telegráfica, se hace a \.eces ma-
terialmente imposible cter evasión, con la debida
prontitud. a la enorme canticlad cle trabajo r-¡ro.qs¡¡¿¡le*ecieur*
ocasic¡na I les oñcinas. telegr:/rficas cle ln Repri. *i¿y;Íl;:ål:
blíca el considerable nír¡nero de despachos euê õcs.

altí se consi.qnarr a cliario.
Pai_a poder clarse cuenta esacLa del estado* sda

de la red, con el deseo de corregir en la clc.bicla' r¡-
oportunidad los clefectcls que fuesen Clbice a l:r êr

nìal'or eficacia del sen icio, )' con el propósito,
asimismo, cìe ejercer una vigil;rncia nráide'actrer-
do con el criterio cle estrictl honraclez \r qscrupu.
losidad que caracteriza a la presente Adminis.
tración Priblica, dispuso el Ejecutivo Federal,
con fecha zg de marzo del añ,r rlltimo, noinbratcoqieló¿ darla sl

a un InspecÍor clel iamo, con et encarg-o de tlue ["åtiií'1iåi.:'
recorriese las líneas, a ñn dc darse cuenta ç:(acte.
de su êstado de comunícación, de los inconve.
nientes que deban corregirse )' <le las mejoras
que convengit acloptarse; el réierido funciohario
tenía, además, la cornisìón de vigifar el pèrsonal
de cada'.una de las estacíones, lontando' nota-y
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clantlo cuenta inmediata al Ministerio de cual-
quiera irregularidacl qtre observara, f, €R la parie
fiscal, el cor¡trol, nrecli¿nte una estacla nrás o
menos larga, seghn lo requiera [a nragnitucl de
los trabajos de cada oficina, cie la parte econó-
nrica de ellas, así en lo referente ;r ingresos como
en lo relatii,n ;r [a econornía en los gastos que
el servicio requrierc'. Además de la inspección de

caso, clel rrombre cicl propietario o de la empresa
esplotadora, cle la fecha clel cnntrato r) del per
miso, en virtud ctel cual se había crrnstruido la
red o la llnea, de la e¡cLensión y dr: las poblaciones
que comunicaren, cuando se tratasc de empresas
destinada; al se¡r,icio público. Hasta el presente,
el citado funcionario ha hecho qna inspeccidn
emplia y ctridarlosa, celliclo en rin todo a ias ins
tmcciones que lll respecto le dió el ilf inisterio.

Eõraz cooperecióopof las regioues clel (lentro y el Occidente cìe Ia
å:,tiÏ*i:Y"u"-Repirbli.o]y c. cle jusricia häcer constar que en

el cumpiinriento de su cometido h¿L encontntclo,
en.todo momento, la más oportuna v efr,caz coo-
peración cie parte de las autoridacies local,es, co-
rrespoocliendo así los Presidentes ie Estado a la
recomendacirjn que les hiciera el Nlinisterio, al
nomhrar al citarlo funcionario, de que le presta-
sen todo el apoyo necesaric-r al rnás eúactr-¡ cun)-
plirniento del encargo clue llevaba.

Desde hace algún tiempo, el Gobierno de la
al, valiéndose de la opor.

"i..ili:#"tå?,å{¡ ningtrna otnr, al implanra.râobrü¡. toda rnedid¿ de progreso
que brinda la época actual, trabaja con perseve-
rancla en el sentido rl,e establecer en Veneeuela
r:l sisterna de telegraffa inelámbrica. Fuertes
empresas extranjeras en varias ocasiones han
ofrecido al Ministerio sus servicios âl respecto,
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pero se ha preferido, en beneficio clel país, o¡tar
por abrir r licitacidn la construcción de la obra,
reservándose el Gobiernn para sí la esplotación
cìel servicio.

Vari;ts razônes han influído en el ¿tninro ctel
Ejecutivo f.'ecleral ¡rara optar por esta rneclida: o'l?ioåli*,i uî

r* Laintenención de una empresa parti. åSÍ:ii:fi.?iåi
r-'nlar, con intereses especiales de orden material
v nroral, que a cada pasr: habrlan cle tenerse en
cucnta, sería un obstá.culo constante al pleuo ejer-
cicio de la direccidn superirir que al Gobierno
.l\acit>nal le ;rsigna la ley en lo relativt¡ ;rl Telé-
grafo.

z* Al concedérsele a Ltna enlpresa particu-
lar el derecho exclusivo cle explotar la comunica-
ción con el Exterior por medio del telégrafo sin
hilos se establecería un p'rivilerio. lo que es con-
traric' a la lev.

' .3+ I-a intervención rle una etnprcsa extran.
jera nrenoscabaría en cierto modo l;l Soberanfa
cle la fiación, poniendo el Gobierno a nrercecl cte
clicha ernpresâ, que, en tiempos anornrales, po-
dría impuuemente provocar los conflictos que es
de suponerse, Iler,'ancio fuera los secretos cle Es-
tado, trasmitiendo noticias falsas, eic,, ef.c. Esto,
aparte del srandfsimo peligio que ofrece siempre
pgner en maûos cle particularas arma tan pode-
rosa colno es el telégrafo.

4? Desde el punto cle vista económico,
aclemás, no hay razón para que el Gobierno, pu.
d.iendo hacerlo, cerJa a empresas extranjeras los
proventos que alcanzaría cle la explotación de ne.
gocio tan proveclroso como lo es el telégrafo sin
hilos. Ltna sola consider¡,ción basta paia clarse
cuenta del grande aumento que rendrfa la renta
interna al hacersecargo el Gobierno dedicha ex-
plolación: el ca.ble francés trasrnite y recibe art,ual-
rnente alredeclor cle 5oo.ooo palabras, con una ta-
rifa,carfsirha, con los entorþecirnientos constaq.
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tes gue todo el mundo colloce y con un ser'
vicio defectuo:o. Es fácil Prel'er que la
comunicación por el inalámbrico será un éxito
indudable por las mnchas ventajas que ofrecerá:
Rueva tarifa, mejor servicio, mayor rapidez, na'
)¡or Seguridad, etr:., etc.n para forntular las bases de la licitacióo, este
Despacho solicitó el concurso de tres de oues-
tros más autorizados técnicos en la nateria, doctr¡-
res Alfredo Jahn, Vicente Lecuna y Germán Jimé-
nez, quienes l¡uy en breve -\' con eficacia y desinte-
rÉs clignos del meyor encomio, cumplieron el encar'
go. En dicha licitación que fué ve¡tida a los
id.iomas francés, inglés, italiano y alernånr pârâ
que tuviese el grado r1e publicidad que es de
d.esearse, constan las condiciones que debe lle-

. nar ll obra y el contenido cle las propuestas
Co¡teoidr¡ de l.s-"ËöiËi.r] ""que se hagan, las cuales, acompafiaclas de la

caución cle cumplir las oliligaciones a que se
somete el proponenle, cleberán enviarse antes del
elíir filtimo cle junio cle tg?o.

Fech¿s o¡ra er;r- .Dlchas_propuestas será,n examinadas en pre'
'äi;:."ili f"l-sencia del \'Iinistro de Fomento, det f)irector
oî'rìì.íI;ä.d''General de Tetégrafos 1' Teléfonos Federales )'1 rlel grupo de técnicos que oportunamente se ele-

signe i¡ la btrena pró se dará en Consejo de I'Ii-
nistros el día último cle agosto, clentro de los
términos quÊ l;r. licitación expresa, la cual ha
sido ajustacla en lrn todo a las prescripciones que
ia Ley Orgânir:a cle la Haciencla lVacional esta-
blece con l'especto a remates.

";"1:'ou!'iu"""{:] Con rnotivo dei aviso oñcial por medio del
lïf.oï""'" d''cual se anunciarou las bases de la licitacidn, el

JeIe cle Estación cle la Compañía Francesa de
Cables Telegráfrcos participó al i\Iinisterio que
L'n virtud de haber resuelto el Gobierno de \¡e-

er en Ia , "la referi-
se pro derecho dc

e le con tercero cJel
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contrato celebrado con el Gobierno i\iacional tlRéolica del &tiniu'

r r de mayo de rgog"i a lo .r^t 
-ìrg"y'¿ 

ãr r\f i- 
t"io alreepecto'

nisterio que en el presente caso el refericlo dere-

es decir, qui.en construirá la obra 1' quier, explo-anticllof:'iåiÉ:l
tará el servicío. Err efecto, r:l artículo tercero ù1* - - -

del citado contrato, lo que concede a la Compa-
ñía del Cable €s "el derecho cle preferencia, c0??,

rcsþecto ø te'vcertts y en igualdad de condicicrneri
cle establecer cualesquierã otros sistemas de cc-r'

municación invenbados y por inventarse",
Con el propósito de preparar la implantaci<jn*

en Venezuela ïel referido sist",n, de tomunic"-*iåiË!i"1,ä.Redr'''-
ción se organíza en Caracas una Escuela de Radi<l-
telegrafía, Qü€ será abierta a[ ptîblico en breve, y
se dispuso, además, con fecha z6 de agosto del año
iiltimo, enviar a los Estados TJnidos-de América,
parA qUe perfeCCiOnascn SuS eSturliOS, teóficOSp"'riouarlos -paray ptáËü.os', a tres de los más aventajados estu- il,i,iå1l."u;"1.
tliantes cle ia escuela que funcionaba a bordo dei
crLlcero "Ilariscal Sucre", corriendo a cargo de
este À'Iinisterio el presupllesto de traslación )'
aprendizaje y quedando la elección de ios pensio-

prorniso irreluriibk: cle regreser a \-eneTtrele tan
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pronto conìo hubiesen reeliz¿rclo c[ objeto de su
viaje, :l prestarle ql_¡rajs, en [l fornre qne deter-
minq el Gobierno .r\aclt'rnal, sus serv-icios, inclu-
¡réndose e¡r[rc ellos la obligación de trasmitir los
conocimientc¡s que lograscn adquirir eu la rna-
teria. Se hieo constar, asinrismo, que, llegaclo el
caso, el Gobierno Nacioual eslablecería ln sar¡
ción de esbe c(Jnrpr()rntso.

darse cuenta esacta del vakrr real que deja de'
percibir el Fisco con moLivo de la frinquici:r ite.
gal cle .que algunas Fers_onas.. Corporaciones- 1'
cmpleados venían gozanclo. i\t electo, se dis-
Puso, medianbe drdenes terminantes, hacer efec-
tivo, sin miramiento alguoo, el cobro cle todo
telegrama no exoner¿cio d,e porte, según la l"ey,
de conformidad con là tarita en vigtrr, con Ia ad-
vertencia de que cada Jefe de Estación, inclu-
sive la Central, sería rcspons:tirle det valor de
los telegramas que se trastnitieran en tales cir-
cuosLancias.

tar las dificuttades que, cou {recuencia, ocasiona
dicha exonèreción de porte telegráñco, tanlo al
servicio oficial como al de los particulares.
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2Q r d€ ilrgeilcin úc ltis despa'c,'.ácter do rrrscn-

chos, pcl l;r iranrluicil solamente a
aquellos isirin pclr ()tra via puctierrt
aLaffe¿r los espetìicl-rl't:s,

.l'.' El tnti;vitt¿¿tnz dc lai palabr'¿s que pü€-Márirnum desars-

cien 
'iener 

rlichos telegranras ¡: cl cual sä ha hja- b'o''

clo en :5, tlebiénrlose ¡.'ag¡lr el exces(t sobre este
línríte, tlc conft.rrmidacl cnn [a taril';,r crr vigor',

+a Parlr prcVeuir el abuso en rluc pudier;rr*ierrr'i¡¡¡üoigi-
tn.urrirs€, burlandi-r l¿ lcV por ¡uecito de telegra.. ¡'Èienuaclí¡.

rnas, rsalmentc cun lrurvL*'r ntirnero cle ¡ra.labrar
rluc el ñjadr-r, pero fragålent¿rcì.rs cle t¿l mener.;r
tlue cacta t¡uo cie lus tc-legrilnras parciales no
contenga a Io su¡no sino z.i palabrðs, se eslal¡lc.
ció rlue en ulì misrno clíu no se adnritier¿r libre
tic porLe nrús cle un telegram.r rela[ivo a uu mis-
tno asuntr.), ;r mcnos qLtc se lrirte ctcr cuusul[as
que ha,van ,ic resolvcrse innleiliat¡rmente.

1'/ CjuanLir al lapsu clentr;:r clcl cual es r'.i
!ida la franqurcia se dispuso q']e irrera (rnic¿men.t'"0"i',._l'.,ål!i,oïj
te þarn /,.ts f ciegt'tlì,tl¿tS qt¿c' .t¿1 tottsigtte ti lt's dí¿s lranciuicta

it: h[turi entre ltrs fr ¿r. n-]. v las (r p. nl.
(-)orr rcs¡rectù iì las fran,luici;rs au[oriz-arlas

clt Cl ;rtìr-¡ rte l¡t cuetf ta, h:,trr sictil Crf cof [o ¡g.Ër;rrqurcítr coü-cc-

nreru. inspir;'incli¡sc en cada c.Ls,¡ cl Ilinisteri d;'d.¡ eu el ¡r'io'

- ;rl concederlas en el criteric¡ ;rntcriornrentc (x.
iitlr:stu v airtstánclosc cn tìn [r.,do a les medidu.
restriclir as dict;rdai, al eíccti.r. ¡\sr, únìcamentcr
rlc 'tonceciiefr)ni .r lus Clinraras dr: (,omrtrcio clc
la República, corlro un estírnul,.r ål iornento de
rttteslras relauiones rtiercafltiles; l los telegrarnas
qtte r.lirigierc al llinistcrio cle Ilelaciones Inte"
riorcs, el I'rcsidentc dc h Junt:l Inspectola dcl
[,eproconio tle la Isla de P¡r-rvidencia, sobn: plarr
cu¡ativo de leprosos; al lncenierü encargac{r, del
(- atastro de -I'ierras Balcli¿rs; a los Presidentes de
Estado, par¿ sus telegr¿rnlls particu[a.res, lrnsla.
letl,,tic;nco þalab.tilsi a. la Juota Direttira en-
cargacla de erigiú un nìonumento al l.ibertaclor
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en Pananrå; a la Estaci,5n lJxperimental de Agri-
cultura y Seivicult[ra y a las Juntas de Santa
ïeresa del Tu,v y Santa Lucí¿r, encargadas de
la construcción de la carretera entre dichas po-
blaciones

Ërabqricirot B¡¡_. En atencicin a laSrelaciOnes.qgg co' el Go.
- 

"Jd* vioìì¡ñ.bierno Nacional tiene el Banco de Venezuela se
le autorizd, con fecha z7 de agostcr r-lel año rll-
tinro, para que se extendiese en la franquicia
hasta un límite rnayor que el asignado en la Re.
solución de r9 de lulio,

Con nrotivc¡ dc la iuutilizacién de es-
.'å,*;1ìili"Jf 

;u.campillas en los giSos telegrárrcos, cuyo Tppti-
s,iáã 

-ii¡.s'cli-miento ordenó estrictarlente a prìncipios de1 aflocos' último la Dirccción (ìeneral -clel rArno, ésLa
hizo al ùlinisterio las consullas r¡ue constan err
Ios docurnenLos números ro6 y ro9 de la seccirJn
rcspectiva rle la ¡rrcsente lf e¡norir, y los cuales
fueron trascritos al de Hacienda por tratarse cle
un asunto de carácter fiscal, En el documento
número ro7 cle la misma sección cr.¡nsta, asi-
rnisntû, ia respuestl que opol'tunamente dió al
respecto e[ referido l)espacho,

Habiend,r llegadc,, ;r nolicia del NIinis-
r.:L_ pl_ ,intrec-lerio que dos emplearlos del Telégrafo ha-

¿lüE a la lgv. bían incurrido en la lalta prevista en el nú.
mero r, arLículo 5z de la Ley cle Telégrafos v
'f cléfonos, sc clispr-lso suspenclerlos clel ernplet' de
telegrafrstas por el lapso de cinco meses, de con-
formidacl con cl a¡tfcuir-¡ 46 de la cibada Ley',
clernostrancl.-l así una vez nrås el llinisterio que
si es cuidadoso cn rcconlpensar la probiclad, con-
tracción y eficacia de L-¡s bnenos servidores clel
lelégrafo, cr)nto lc¡ ha hecho en variâs scasiones,
rjs cuicladoso asinisrlro eo ejercer una vigilancia
cr-rnstante en el sentido ile que el servicio marchc
con la debida regularidad, tanto en lo que res-
pecta al mecanismo interior cle las ofi.cinas como
en lo referentc a l,r-s reclamrls clttc', apoy:¡clo:,- erì
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la j usiicia, hagan los particulares, elr detertuinas"j;f$u ii1r"n'ï
clos casos. As.í, con iecha zo cle septiembre clel

año pró:cinrcr pasadr.r, ¿rtendtentlo ¿ una petición
r.le I;t enrpres:r rlel F-errocarril Ir¡olír';lr, tcferentc
a ciertos perjuicios qtre Ie r-lc¡sionaba la nueva
pc-rsteaclura clel lelír'grafo entre Tttcacas 1r .{.tcta,
se comunicaron l¿s instruccioues tlel caso al Ins-
peclof clel ramo, bajO cuya inmerliaia dirección Inctrucclore¡ al

ie efectuaban los ir"bájos, f*ru qu. ia nuer.a pos-. il".TiÎ?-Ït#;,
teaclura sc colocata ¿r cinco ntetros, por Io nre-
¡ros, rfs los ¡'iclcs clel lìerrt;:a¡ril.

\{otivo de especial sntisfircción porlos resttl-
taclOS obtenidoS haSta el pl-esente Cs Para el illi¡'trm'rro progresi'

¡risterio el aumento progresir.o ,lei prôducrer riet åi åilulllÍli*"-felégralo, cacla \¡ez may()r en los úrltimrrs ciuctr
años, hasta ei punto de que el rle r gr 9 aicanzó une
rnagnitud corno jamás l¡ había tenido anterior'ue¡¿iuÌe¡ro e¡ er

mente: 1l .\72..935. Cornparaclo este totel con sl últioo año'

cie los cuatro años nnteriores, lesulta cprc é1, por
sí solo, represenia un ingrcso rna)'or que el atr-

canzaclo eulos clos riliimos ¿ti'ros cle lgt6 y tr¡7.
v los cuales en crrnjunto produjerou ts 8S8.S;S.

'l'al pror.echo es signihcaiil-o rlel esmero
despleeado por todos los funcionarios d,el ranro
en ei propósito de cr-rmplir .toli trrlcla escrupulo=
sidacl las uormas de honraclez que ha impreso en
todas las depenilencias clel Servicio Ptiblico el
(l¡rbierrrri 'Je la Rehabilitación Nacional, cspe-
cialrnente en ac¡uellos qrre como el Teiégrafo, sotr
clepositarios cì.e cuantiosos intereses trscales; es
significativn, arlemás, de lo fructr¡osos qne han
sindo los esfuereos clet trf iniste¡ío en el senti,Jo de

lo pernrite, la fran-
re todo, del estaclo
, lograclo a merced'
sfru¡a )'que, corno
actividad rr¡ercao-

til e in'Custrial,,','erdaderamente extraorrlinatrias,
ha tralclo un considerable aumento de. la corres-
pondencia telegráfrca.
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?ï,11,j,i:,,¡;;;..*p,ålr:"'::,i:.ï"*Jå:ilÏr:i'i,å:;?Ïlåili
6.8++.S;g palabras: clc- ellos Iueron trasmiticios
pol la Estacirln Clcntrnl r ;,\.47r: telegranras con
r.7o4.E73 p;rlabras.

\.'olor nomirôl rl¿ Si ;rl pfgCluctri liOr telegfAmas paftiCulares¡¡rÐ telegrautr
nil"i*rii. ^'**'-agregáranios el valor uominal cle los telegrarnas

oñciales en Iorç), rlue tur5 de R r.6or.4So; l'esü1.
taríri qui; el valor I'cal cle lo.s telegratllìs que cur-
sfiron por l;rs 

'líneas 
fe clerales serla cle R 2.47,+.3 t S,

siendo de aclrertir elue el lalor nominal cle lcls tc-
lcgramas oficiales fuó cir el año úrliinro ntenûl'
rlüe cn el rle rer,i, I r-aì.tsa tlc; llr ;r¡ilical:ión es-
trícta ctel límite trjad':i ci.rn rrlipecto ¡.1 nr'rmero cte

palabr:rs rlue clebeu tenet' tales telegraln:rs v el
enrpeätr crlnstantc dE-[ ][inisterio de rluq ro se
consignerr en la:i r'¡ficinas ptra su ti'asmisión, coo
el r:arácler Lh.: ahcililcs, sino :rqueilc,s despachos
rlne trãrterr cle asuntos clel scn'icio púitlicc.r v i.luc
rlirijen, err cl ejercicio clc su.s atribuci,-,r¡es. lt¡s
iuocionarios cle l¿ li¿rcidn o rle los Ilstatlr¡s.

n';jr"Jlå :j1,.:'"1" Conro el rauro de 'l'eléglafo-s. el de Teléfo-
ncrs oficiak:s fué nrejoraclo notableniente en el añr.t
ile Ia .-uenta, hr.bicnrl'.r sicli-r hechas, err la c]ebrd¿
oportunirlad, lr.l repar;rciones que e[ servicic-, re
r1tÌÊfi,r. . '

t*üoi,I.i'".i;-. Se comcnerj a consrruir en clicht¡ lapso una
I,uis línea cle 13 kilrinielros cle l,rngi[url cntreC¿burc

I' San Luis, clcl [:stado Falcón, la cual fuú. inau-
gurada a priuci¡iius del eflo en cursü, erì nreclio
ul. nat,r¡ral regocijr: cle amhas pobl:tciones, por las
lnmensas r,entajas que habrá cìe proporcionarles
esta nue\'í,r vía cl: comunicación, poniéuclolas en

tÌiflj;ht¡.,|,t:t hiiocon¡¿c¡D cnn l;rs clemás regiones dãl Estaclo.., El
hilo telefónico oticial alcanza actualmente rìrr¡t
long'itud total de r.r95 kilónietros.

r'¡¡ùi¡oe robre rí- Eu vrrtud de Ia iacultad gue al Ejecutìr'c'
;:åi""1:t,'JÍ:"n'Þ-ederal concerle e I artículo r9.rå' la Le¡'' cle Te
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légrafos v Teléfnnos, se antorizó.en el añc¡ cle la
ct¡ent¿l l;t cottstruccirín cÌe veintisiete llneas tele-
ftJnicas parlicrrlarcs. según consta tlc las Iìesr¡lu-
ciones res¡rectivas que tiguran en la sección cc,-

rresponcliente cie esta llenroria. Al clictar al-
gun;,r: cle esas Resolnciones, lr.r ,1ue se hizo iuÉ
dar caric[er legal a líne;rs que estebari va cons
truídas. pern sin pcrmiso, y Llc las r:nales ciit'r.

cuentl opr.rrtuna al Mínistelio, conìo restrltado
cle la recor¡ida qnc r.iene hacienclo en el clesenr-

lreiÏo de la. conrisión (lue se le hn ct¿trÌo irl efectr-',
cl Inspector clel 1'eléRral'r Nlc:in¡r¡rl.

Finalizau l¿r secr:ión cûl'resprtrrdierrtc ;r -l'cI11.,.,.¡ 
!¡re rr¿r [.J'c<:

grafos, -Teléfonr-'s y (ìat,le cle l:r presente__lIemr,. *r {)rucr¡r d¡l

ría cìl Infornre clel IJirec';or General cle "le[égr¡r.

ios ]- -l'elúfonos 
Fecìerales, r.1tlc ,ìcmtrestrl Frrr-

¡nenorizrcl;rmente i:r latlor rellizach cn lus rtrìlos
tlue tiene it cargÕ sulr¡¡, clur:tnte el ;uìo úrltiulc'. l-
clel cunl hernos rì\lractarlc¡ los tletr:¡;s rlstaclístir:o-q

!Írn rr:sliectii a 'l eltagra|i.s rlc (ltrc tìo:.i hcnros r':t.
lidtr P;rr:t l)oner rle nrani.iìestc¡ 

.lt¡s 
satísiacto¡ios

virrrienlri cellieR'rífic,-r del ;iäu r-luc \ -rri ;ì. r..rilrti.
nu lcirin:

(it,ltleg'nttnos 75nrn ¿,1 JT.v/r,rt¡,t..- J1.¡ L(st

con 2,q tl)gg p:rlal¡as.
C.'nble:grflrttfi s' d¿'l I:-- t le rìor' ìo. l r g, r,, rn

ióq.+S7 p:rlebras.

.4 ttilt¿ttttrr IL'rr trt':^þe'r:îtt t'r fe.t.\' ?C.t ho( , c,l-cnoro"rnciór¡ coE
btegt'anrn:ì, con r g'1.5Ð palallms. 'i;riB. "' ' "

./ugrcs,t ltra el /;'ísto, þot',ttr.:iírt tle Tiorlt
uacio nu/: B 162.6.;6,¡o, conìre B r r 1, 137, cn
r-q t,s.

.\ttnqtre n,r crtrresponcle ¡rropiaruente
labor rêalieada en el ano últimô, ,- he*ot

t4 -¡

It la,DíeFo¡icióa BoFrrè

quÉ- ;.;3:o'n 
talesrá'



,\C I!XPOSICtÖN

riclo cerrar lt Pilrte relativa a 1'elégrafos clc esta
esposiciCrn, sin aluclir aotes a una ¡nedida dictada
e principios clcì aflo en culso )¡ que era cle ttrgen-
cia st-rrn;r por l;rs cìificultacles qtler ì;l falta cle ella
r,casior¡aba err e[ selvit:io diario, nrrs relerinros a
la disposìciúrr sobr e ce ilsilt'fl, /e{ryrti-frca, En ella
se establece: con respcctn al ,itrto d¿ lo-s trlegrn
,//¿/s, c{Lle los escritos en ctstellano, lo estén etl
lenguaje ct¡rroctcr y Éru carîcteres tomenos, desc-
cháudose. pôr' cc¡nsigr¡iente, los que contengan
l'reses o núnielc,i; aisllclos ''r grlrpos cle palabras
(lue no [o¡¡¡en. uniclus entre sí, frases comprensi-
l-rles par;t las oticin:rs expeclid(-ìrds o receptoras, t'
que [')s escritus en icliorna extranjero est;1n suje-
tos .:r trar,lttccitJn, ctr¿rndr.i la oticina receptora esí
1o erija: !- corl respecto, aI uso d¿ tla'",€s, que el
c-rpedidor est;r ohligedo l rnanifest:rr en totlo,
caso el código de: qr-re ha hecho uso y ír preseo'
farlo l' har:er le t,raclrrcción cLI:tndrr rÌo seâ cono
cicl¡i err l:1, r:rticin;r.

l)cl re'fericiri rcqrtcrirrricntr-¡ se exccptúan: lrls
telegrarnrs ofiçi¿llss v los cle los i\Iinistros Dipto-
rnátic:os ;rcreciitadns anle el (}obierno de la Rc-
pírblic;r.

E.STADISTTCA N ACION AL

Cc tso )íntior¡¡l 'l¿
l-en¡¿t*l a.

Ilisf,ues¿a lr iirr¡rración .ìel Censo ],Ïacional
por le,\' cul';r cjecrtción se ordenó el z7 de junio
.lel rîto rillinro, se llevd ;r electo el rP cle enero del
itîiri eu clrso, que er'¿ la iecha sefialada.

rrgc.n'c ,,ecèsì1r:rrr f );trla lrr impot'L;rncia cle aquella disposición
r'lpr ceq¡o' Ieg¿1, inspir;rr.la ón los priucipios patrióticos V

civilizaclores qlle anirnan al Jefe de la Causa de
Diciembre, tanto más cuanto que se treg de una

otf,,r'rîï."."',o, utobra que ncl Se realizaLra entre nosotrOS deSCle ha-
c-ía treinta años y que era cìe necesidad sulna
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p¿ìra el estuclio cle uuestra vicla social, pues qLle
sin el elemento Ptthløcirjt¿ los datos que l;r esta-
dística sumínistr{, pcrr m¿is euclos rpre sean, nruv
poco, por nll clecir casi nada, signilìclrn; clatla Ia
importlncia dc aquella slisposiciCrn lc'gal, cra li)-
giccr c[rc el Ejecutivo Federal tonrase es¡lecilrl
ernpeilo en clue el ¡.rlan que se aclrr¡rtara pant llc
varla a tí:rmino irrese ce.IJ.tz, en un tocli;, cle prr.ì-
porcion;rr, sin m¿lvores dihcultaclcs, la anrplia irr-
formac'ilin qure era cle esperarse acercil del estaclit
del país v ctel progreso obtenidn cn los úrltirrros
aäos, especialmente, clacì.r--' el critcri,:, (-lLte h-¿bílr
inspirado la !e1" cìe ll nrateria.

En cl Reglamento (.ìener¿rl, cliclado con ls- r(eslrrrreutrcìi,n

cha 3r cte julio clel ano úitinro. sc establecía lr det ceuso'

creacifjtr en Cafacas de una _lunta encargacla ct,:1o,.,, Direcriïa.

la clirer:ci,jn superior cle l,''s ¡¡',1r0;os v la.cu.r1 clc.
bí¿r est¡r r:onstituídtì lror el \linisiri¡ cle L';onr{:n['i,
el Conris.rrio Lir:ner¡rl v Ltn Se'rrt:tnrio. f,)irlrl
-[untl st: inst:,rLi cl Ic] rlc iì{r)sio, 1ire.sic[itl.r 1-,1¡1'

cl Nliuisfr-o rJe l;t)nrcutr-', coulo lo t.lis¡roriía cl
I)ecretr¡ l{cg-lunrenlalio. Uuanto ¿r la fc¡nuacirirr
c'[cl Cens,-,, i.-- clejC.r: en el Distrito l;rclela]. ,,. ."r-no.'o*J,i'iiiii:iii,l;
go ilcl (-crtltisnlio (-,cncral v rle lc's llcm;ii Ittn I'L:'i'¡'ti' <rt j"+

,--¡,rnari,rs (luc ll I r,;; i-ii,t*.iii . 11csi5 n;i\L', ,' Tlii;::: ' v r''', ''

en lo:, Ilst;rciiis y 'l err-itorios lì'tri-lc.r;rleç, ;ì L:r.r-i,rr

ile sus rcsllt:etil'irs ( ìiil,ir-t'llrrs.

Iìntrc las alriblrcir,,rìrrs qLre se clieron lil t-,':'
tnis;tt'io (-ìctlc'rlt estntrlr la clr: iiirnr Lrl,ìr l,-ri, r'Ìlr i,lc M'r'l l'.i¡

los ncr:es;rrir-rs prl'ir L''jÍTtIihr lol; rllrrns r' ¡r,rt'tr c'l

euvío cle eil¡.,s hästa hat-erlos 11r:r4;,rr t,-rttrlirrcirLc ;r I"r
(iñr:inlr {1c crrnL'entr;rcirírt, cn (-lrrlrr:lrs- [,r]rs rrrr.rtlt'
Itts elnl-ror;,tiliis al et'ct:Lu cor151.tr rll l.L ser,-iriri
rcspectir.a rle I;r lrresentc \lernLrrin.

Cumplidos en la clebir-l;r opcrtr-rnicl;rcl los
rcquisilos LlLle prescriliíit el t)ecret¡r l-l-eglanlen"o,i:l"nï,,,1J,n,..i,,11
tario, ller'ósr: e cabo, t,--rino lcr ht--ntr:'s clichri, [)ttfl- trø,iaotor:al trn-
tualmente, et C.ensn en la [cc]ra lìj;lrl:1, liientlrr
rnu,\' s:ttisfr.cforin para el Ejecutiro I?ederai ha,
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cer constar que, bien penetrados los Gobiernos
loqales cle la importanci;r suma cìe la obra, le
prestaron en toclo rnomento su cficnz y valiosl
cooperación, estrnclo' ya ttrtalnrente cóncluíclos
lr¡s- resúmer¡es tìe varias regiones. (lorno anti-

R::1,:'¡-.I:l,Dir-6[p6 tlel resultitrìo obtenido publicanros en elrfiln -FroÊrtl Suplernenro cle la presente },[e¡loria, el resurren

Cuanto ,t la labr-rr realizada en el estudiot':,1:o' tit"'li'ti ,le los dii'erstrs rsmos en qlle se ocup:r la Es-
tlrrlística N acional, los cìatr>s corresþnndientes
aparecen en los cuaclr¡rs insertos en ta sección

¡¿l. tå r'¡ê n|lF:lee- --.i;o*;,.';ii,i,i"l.respectiça, rlonde cc,ust¿, asinrisnrr¡, la lista por
¡raíses. rìe las ohr.¡s recibidas cn el ¿¡flçr, ci)o âes-
tino a la Biblìoteca del \Iinisterio.


